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PARTE OFICIAL.
n ts m n o i  t u  c o n  h  i r a s .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud.

Estadística.
Por Real ó rd en  d e  5 del c o r r ie n te , y á p ro p u es ta  

del T rib u n a l d e  cen su ra  , ha  sido nom brado  In sp e c 
to r de  E stad ística  de  ia p ro v in c ia  d e  G u ad ala jara  el 
C om andante  d e  caballería  en  s itu ac ió n  de reem plazo 
P. Rafaél V erdugo y P estaña.

Por o tra  d e  aq uella  f e c h a , y á p ro p u e s ta  del m is
mo T r ib u n a l , se no m bra  p a ra  igua l cargo en  la p ro 
vincia de  V alladolid  al segundo C om an d an te  de  in 
fan te ría  en  la p ro p ia  situación D. A ntonio  F ale ro  y  
E scobar.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

A y er á  las diez de  la noche S . M. la R eina n u e s 
t r a  S eñora , acom pañada del E xcm o. Sr, p r im e r  S e -  
c r e ta rb  de  E stado  y  de  los altos funcionarios de  la 
Real C asa, se dignó rec ib ir en  au d ienc ia  p a r tic u la r  al 
S r . A lex ix  B eaubrien  A rdou in , q u ie n , p rév iam en te  
an unciado  p o r el S r. In tro du c to r de E m b ajad o res , al 
te n e r  la hon ra  de e n tre g a r  á ’S. M. un a  ca rta  en  q ue  
el P res iden te  d e  H aiti le ac re d ita  en ca lid ad  d e  E n 
viado ex tra o rd in a rio  y  M iuistro P len ipo tenciario  de 
aq u e lla  R epúb lica , dirigió á S. M. el sigu ien te  d is
cu rso  :

«SEÑ O R A : V en tu roso  en  se r  el in té rp re te  d e  los 
sen tim ien tos de  a lta  estim ación q u e  el E xcm o. señor 
P residen te  de  H aiti profesa á v u estra  Real Persona, no 
alcanzo hon ra  m enor en  la m isión q u e  m e ha confia
do al p re sen ta r  á V. M. esta  c a rta , por la que S. É . 
la ex p re sa  el a rd ie n te  deseo q u e  ab riga de m a n te 
n e r  las b tíenas relaciones q u e  ex isten  e n tre  la R e p ú 
b lica  d e  H aiti y  E spaña.

E n  n in g u n a  é p o c a , S e ñ o ra , desde la d e c la rac ió n  
de la in d ep en d en c ia , ha ten ido  en  rea lid ad  H aiti un 
conflicto n i con v u e s tra s  posesiones d e  U ltra m a r  ni 
con el herm oso reino so b re  el q u e  V. M. im p e ra  tan  
nob lem ente.

E l P resid en te  de  H aiti, al aco rdarse  con la nación 
qu e  le ha confiado su  d estin o , de  la acogida, lison je
ra  en  v e rd a d , q ue  V. M. concedió á sus prim eros E n 
viados en cargad os de  la m isión d e  an u nc ia ro s  el a d 
venim ien to  de  S. E . a l poder; al aco rd arse  igua lm en
te  d e  otros testim onios de benevo lencia  v e rd a d e ra 
m en te R eal p o r p a rte  d e  V. M., d ebe n a tu ra lm en te  
e s p e ra r  h o y , S e ñ o ra , qu e  se afirm en los vínculos 
de am istad  e n tre  E sp añ a  y la R epúb lica  de Haiti po r 
medio de las útiles y ven ta josas relaciones que p u e 
den  estab lecerse  e n tre  estos dos E s ta d o s , y p a r t ic u 
la rm en te  e n tre  el pu eb lo  ha itiano  y los súbd ito s de  
V. M. h a b ita n te s  de la m ism a isla.

P erm itid m e, S eñ o ra , añ ad ir  q u e  n a d a  fa lta rá  á la 
dicha que ex p erim en to  con se r  ad m itid o  á  la p re sen 
cia de V. M., si puedo lisonjearm e de  h a b e r  c o n tr i
buido á este im p o rtan te  re su ltada .»

Y S. M. tuvo  á b ien  c o n te s ta r :
«Sr. M inistro: He oido com placida la ex presión  de  

los sen tim ien tos que  m e habéis m anifestado en  nom 
b re  del P residen te  d e  la R epúb lica  de  Haiti.

E n co n tra re is  en  m i G obierno la benevolencia y la 
bu ena  disposición q u e  deseáis p a ra  t r a t a r  los asun to s 
que e s tán  encom endados á v u estro  celo.

E spero  q u e , así como en épocas an te rio res  no ha 
hab ido  d iferen cias  e n tre  E sp añ a  y el p a ís  q u e  venís 
é re p re se n ta r , se m a n te n d rá  en  lo sueesivo la b u e n a

f in teligencia p a ra  a rre g la r  todos los asuntos q u e  iu te -
l resen  á los dos E stados.
]

Me será  g ra to  cuanto  co nduzca á e s tab lece r sobre 
firm es bases las relac ioues com ercia les  de Haiti con 
las p ro v in c ias  españolas de  U ltram ar y  con toda la 
M onarquía. Si de  este  m odo se aseg u rasen  la paz  y 
p ro speridad  de  vu estro  p a ís ,  yo m e felic itaré  de  q u e  
suceda d u ra n te  m i re in a d o .»

| A cto co n tinuo  el S r . B eaubrien  A rdouin  presen tó  
á S. M. al Secre tario  S r. J . P au l, pasan do  luego con

j *1 mismo á ofrecer á S. M. el Rey el homenaje de su
respeto.

S. M. la R e i n a  n u e stra  S eñora ha ten ido  á b ien  
reso lv er q u e  las  personas in v ita d as  p o r los d iferen 
tes M inisterios á a s is tir  á  la cerem onia de la p resen 
tación del In fan te  ó In fan ta  q u e , Dios m ed ian te , S. M. 
dé á  luz , co n cu rran  £ este  solem ne acto s in  luto, sus
pend ién dose  desde aquel m om ento hasta  pasados los 
tres  d ia s  en  q u e  según  co stu m bre  la corte  vestirá  de 
gala, el q u e  se llev a  p o r  S. A . R eal el P ríncipe de 
Gápua.

Dirección de Comercio.
La I\juna (Q. D. G,) ha ten ido  á b ien  conceder el 

R egium  e x e q u á tu r  á  Mr. A rth u r  d e  Z eltner y Mr. W .
H. L atim er, n om b rad os resp ec tiv am en te  Cónsules de 
F ranc ia  y B rem en en  S an  Ju a n  de  Puerto-R ico ; á 
Mr. R o b ert J a r d in e , de  Bélgica en M an ila ; á D. Gus
tavo Adolfo Lübbersun d e H a n n o v e r  en  S a n ta n d e r ;  é 
Mr. R ichard  C. H a n o a h , de  los E stados-U nidos de 

‘ A m érica en  el m ism o p u n t o ; á Mr. E. S. E gg!eston: 
Mr. W ilíiam  H. D abnqy , Mr. II. B. R obinson , de  d b  
cha R ep úb lica  en C ádiz, S an ta  C ru z  d e  T enerife 3

M aho n; á D. Isid ro  O rtiz U rruela  , de  C osta-R ica en 
C á d iz ; y á D. A ugusto  B u g n o t , V icecónsul d e  la C on
fed e rac ió n  suiza en  esta  co rte .

Asimismo S . M. se h a  serv ido  conceder la au to ri
zación de  co stu m b re  á D. Miguel G u tié rrez , Vicecón
sul d e  D inam arca  en  S an tan d e r, y á D. Julio  K essler, 
de l m ism o reino en  Gijon.

MINISTERIO D E J A  GUERRA.
Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos de infantería  

del ejército de Cuba á quienes por Real orden de 3 de 
Junio de 1861, y en virtud de propuesta reglamentaria 
del Capitán general de dicha is la , se nombra para ser
vir los empleos y destinos que respectivamente se les se
ñalan.

D. Hilario Sandoval y  Brias, segundo Comandante 
del regimiento del Rey, núm . i.*, destinado de segundo 
Comandante al batallón de Milicias disciplinadas de Cua
tro Villas.

D. Ju lián  Pueyo y L o rb es , Capitán del regimiento de 
Cuba , núm. 7 , de segundo Comandante  al del Rey, n ú 
m ero 1.°

D. Manuel Menendez Valdés y  Ilevia, Capitán de la 
primera sección de Milicias de color, de segundo Coman
dante al batallón cazadores de Bailéu, n ú m . I*

D. Juan Rolan y D u r a n , Capitán del regimiento de 
Cuba , núm . 7 ,  de Capitán á la prim era  sección de Mi
lic ias de color.D. Domingo Hernando y  B aq ue ro , Teniente del reg i 
miento de C uba,  núm. 7 ,  de Capitán al mismo cuerpo.

D. Ramón Ovalle y Sanjurjo, Teniente del regimiento  
de Tarragona , n ú m .  8 , de Teniente al bata llón  cazado -  
dores de la U n io n , núm . 2.

D. Angel Fernandez y A rellano, Subteniente  del b a 
tallón de Ingenieros, de Teniente al regimiento de T a r 
ragona , núm . 8.

D. Bernardo Rivas y González, Subteniente del batallón 
de Ingenieros , de Teniente al regimiento del Rey , n ú 
mero 1.°

D. Mariano Beguería y P rad a l ,  Teniente pendiente de 
colocación, de Teniente al regimiento de Cuba , núm. 7.

D. Valentín Alcalá y H ern á n d e z , Subteniente del r e 
gimiento del Rey, núm . I.4, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Rafaél O’Felan y Vívora , Capitán del cuadro de 
reemplazo , de Capitán al regim iento  de la Corona.

D. Manuel Bspósito y Málaga , Teniente del batallón 
cazadores de Isabel II, núm . 3, de Teniente al regimiento 
Milicias disciplinadas de la Habana.

D. Benito Alvarez y M ed in a , Subteniente del reg i
miento de Ñápeles, núm. 4, de Teniente al batallón caza
dores de Isabel II, núm. 3.

D. Juan García y C arva ja l , Teniente su pern um era r io  
del batallón cazadores de la Union, de Teniente al mismo 
cuerpo.

D. José Mateos y Caspllan, Subteniente del regimien
to de la Reina, n ú m . 2 , de Teniente al regimiento de C u 
b a ,  n ú m . 7.

D. Félix Toledo y  Vidal, Teniente supernumerario  
del regimiento de la Reina, núm. 2, de Teniente al mismo 
cuerpo.

D. Alejandro Roca de Togores y Perez, Teniente de la 
pr im era  sección de Milicias de color , de Teniente al re 
gimiento del Rey, núm . 4.°

D. Apolo Lagarde y C r u z , Teniente del regimiento del 
Rey, núm . 4.°, de Teniente á la primera sección de Milicias 
de color.

D. José Piñeiro y Suarez, Tetenienle  dél batallón Mi
licias disciplinadas de Pue rto -P r ín c ipe ,  de Teniente  al 
regimiento  de España, núm . 5.

D. Eduardo Acha y Margado , Teniente del regimiento 
de España, n ú m  5, de Tenieule al batallón de Milicias dis
ciplinadas de Puerto-Príncipe.

D. Lorenzo Oribe y  Lozano , Subteniente su p e rn u m e
rario del regimiento  de Ñapóles, núm . 4, de Subteniente  
al de E sp a ñ a , núm. 5.

D. José Fernandez y Suarez,  sargento  primero del r e 
gimiento de la Habana, núm . 6. de Subteniente al b a ta 
llón cazadores de Bailón, núm. 4.*

D. Jo séF on tseré  y Banqueils , Subteniente su p e rn u 
merario  del regimiento de la Reina, núm . 2, de Subte
niente al mismo cuerpo.

D. Venancio Feijó y R o m á n , sargento primero del r e 
gimiento de la Ilab ina, núm. 6 ,  de Subteniente al b a ta 
llo» cazadores de Isabel II, núm . 3.

D. Emilio Rivas y Lechaga, Subteniente su p e r n u m e 
rario  del regimiento de Ñapóles, núm. 4, de Subteniente 
al mismo cuerpo.

D. Carlos González y  R iv c ro , sargento prim ero del 
regimiento de la Corona, núm. 3, de Subteniente al del 
Rey, núm . 4.4

ü. Hipólito Bormas y A lv a rez , Subteniente s u p e rn u 
merario  del regimiento de Tarragona, núm . 8, de S u b te 
niente al de la Reina, núm . 2.

D. Pedro Pina y Sancho, sargento prim ero  del reg i
miento Milicias disciplinadas de la Habana, de S ub ten ien 
te al de Ñapóles, núm . 4.

D. Francisco Vilcárcel y Diaz, Subteniente de la p r i 
m era sección de Milicias de color, de Subteniente al r e 
gimiento  de Cuba, núm . 7.

D. Lino Baigorri y  Aranguren, Subteniente del regi
miento de Cuba, núm. 7, de Subteniente á la p rim era  sec
ción de Milicias de color.

Relación de los Profesores veterinarios á quienes S. M. por 
resolución de 30 de Mayo de 4862 se ha dignado nombrar 
para cubrir las vacantes que se expresan.

Para  el de Profesor de la Escuela de herradores en la 
general de Caballería, por jubilación de D. Juan  Nieto y 
Martin, á D. Juan  I r iba rreu  ó I ru r i ta ,  segundo Profesor 
veterinario  del regimiento coraceros de Borbon, cuarto  de 
caballería.

Para el de segundo Profesor veterinario del regimiento 
coraceros de Borbon, cuarto de caba l le r ía , por salida de 
D. Juan Ir ibarren  é I ru r i ta ,  á D. José Hidalgo y Martin, 
segundo Profesor veterinario  del escuadrón de Mallorca, 
p rimero  de cazadores.

Para el de segundo Profesor del escuadrón cazadores 
de Mallorca, primero de cazadores, por calida de I). José 
Hidalgo y Martin, á D. Dionisio Larrea é Jr ibarren, t e r 
cer  Profesor del primer regimiento montado de artillería.

CONSEJO DE ESTADO.

REA & DECRETO.
Doña I s a b e l  II , por la gracia de Dios y la  Consti

tuc ión  de la M onarquía española R ein a  de las E s -  
p añ as. A todos los qu e  las p resen tes v ie ren  y e n te n 
d ie re n , y  á quienes toca su ob se rv an c ia  y cum pli
m ie n to , s ab ed : q u e  be ven ido  en  d e c re ta r  lo si
g u ie n te  :

«En el pleito q u e  en el Consejo de E stado p ende 
en  p rim era  y ú n ica  in stanc ia  e n tre  p a r l e s , de la 
Una D. Serafín  Z urita y P a re ja , vecino de G ran ad a , y 
en  su  nom bre el L icenciado D. L ázaro A rias  R ab an al, 
d e m an d an te ; y de la o tra  la A dm inistración  g enera l 
de l E stad o , d e m a n d a d a , rep re sen ta d a  por mi F is
cal , sobre revocación d e  la Real ó rden de 31 de Ju 
lio de 1 8 6 4 , en que se desestim a la instancia  de Z u 

rita  en  so lic itud  d e  q u e  se declarase' su bsisten te  la 
v e n ta  que  se le hizo de  u n a  su e r te  de t ie r r a  en  el 
lugar de P u lian as, p roceden te  de la sacris tía  del m is
mo pueblo .

V is to :
Visto el ex p ed ie n te  g u b ern a tiv o , del q u e  resu lta : 
Que en  4 de O c tu b re  de 1843 quedó  rem a tad a  en 

favor de D. Serafín  Z urita  y P a re ja , y en  c an tid ad  de 
80.240 rs ., la ex p re sa d a  s u e r te , com puesta de 62 
m arja les  d e  r ieg o , con 79 olivos y sus p lan tones; 19 
m arja les de  v iñ a ,  con sie te  octavas, y 4 4 fanegas de 
secano en  v a ria s  hazas y  pagos, y con el d isfru te  de 
ocho ag u as de cam po; habiéndose ap rob ado  el rem ate  
en  26 del m ism o m es por la J u n ta  su p erio r de  V en
ta s ,  la que al siguien te d ia  rem itió  el ex p ed ien te  al 
In ten d en te  de G ra n a d a , qu ien  en  4 de N oviem bre 
del m ism o año dispuso que pasara al Juez de la su 
b asta , p rév ia  liquidación por la C on taduría:

Que en  6 del p ropio  m esD . Serafín  Z urita r e c u r 
rió al In ten d en te  m an ifestando  h a b e r  llegado á en 
te n d e r  que  los p rop ie tarios ó lab rad o res contiguos t r a 
ta b a n  de ce rc en a r el uso de las ag uas co rrespond ien
tes á d icha s u e r te , por lo que pedia que  se ex a m i
n a ra n  los títu los p a ra  q u e  ap a rec ie ra n  los derechos 
respectivos con toda  c la r id a d ; y  ex p o n ien d o  por un  
otrosí que le era  conven ien te  e n tra r  desde luego en 
posesión de las fincas com pradas , p a ra  lo cual e s ta 
b a  pron to  á e je cu ta r  el pago ta n  luego como recay e
ra  y se le h ic iera  sab e r la ap robación  de la S u p erio 
r id ad  :

Que po r decreto  de aq uella  A u to rid ad  , su fecha 7 
de l referido  m e s , se m andó  que pasase la in stanc ia  
á la C ontaduría  de Bienes n a c io n a les , donde o b rab a  
el ex p ed ien te  de  ven ta  , p a ra  que en  su  v i s ta , y a d 
qu irien d o  las noticias necesarias, d ije ra  cu an to  resu l
tase y se le o frec ie se :

Q ue habiéndose dirigido esta  depend encia  al Cura 
pá rroco  de la iglesia de P ulianas p a ra  que inform ara, 
no resu lta  que h ub iese  dado  contestación  á pesar del 
recu erd o  q u e  se le hizo :

Vista la instancia  que Z urita  P a re ja  p resen tó  en  
49 de Marzo de 1861 en la Dirección genera l de Pro
p iedades  y D erechos del Estado expon iendo  que á 
consecuencia de las m edidas ad op tad as  po r la A d m i
nistración  p a ra  ob ligar á los com pradores á que otor
g a ran  las co rrespondien tes e sc ritu ras  h ab ía  podido 
in s tru irse  de que en  su d ia  fué ap robado  el rem ate  
po r la S u p erio rid ad  :

Que de haberse dado al exped ien te  el curso d e b i
do, h ub ie ra  sabido la ap robación , y en tonces abonado 
el precio de la v e n ta  p a ra  e n tra r  en posesión de la 
finca , conform e á las condiciones de la subasta  :

Que al tra ta rse  de una v en ta  so lem ne, n ad a  m ás 
p roceden te  q u e ’ llevarla  á efecto po r m edio de las 
co rrespo n d ien tes fo rm alid ades: en su v ir tu d  pidió 
q u e  se p rev in ie ra  lo conven ien te  á las d epend encias 
del ram o de G ranada p a ra  que se le ad m itie se .e l 
pago del precio de su rem a te  según los térm inos en 
q u e  tuvo efecto, y se le otorgase la escritu ra  de ven ta: 

Visto el inform e pedido con rem isión de la in s tan 
cia , á la A dm inistración principal de P rop iedades y 
Derechos del E stado de la provincia de G ranada , en 
el q u e  m anifestó q u e  no constaba se h u b ie ra  e jecu 
tado ia liquidación  p re v e n id a , según ap arecía  de los 
papeles rela tivos á la C ontaduría del ram o , por lo 
q u e  e ra  de d ic tam en  de que se hallaba su b sisten te  el 
re m a te , y en su v i r tu d  deb iera  pe rm itirse  al com 
p ra d o r  q n e  satisfaciese el precio del mismo :

Vistos los de la Asesoría genera l del M inisterio y 
de  la Sección de  H acienda del Consejo de E stado 
op inando  de conform idad con el a n te r io r ,  y que de
bía exigirse la resp o n sab i'id ad  por la falta de  notifi
cación de la ad jud icación  á los funcionarios q u e  d e 
b ie ron  cu id a r de q ue  se e jecu tase  con opo rtu n idad : 

V ista la R eal ó rd en  de 31 de Julio s igu ien te , po r 
la que , de acuerdo  con lo propuesto  por la c itada Di
rección general, se desestim ó la solicitud del in te re 
sado :

Vista la d em an d a  qu e  en 9 de D iciem bre ú ltim o 
ded u jo  an te  el Consejo de  E stado  el Licenciado Don 
Lázaro A rias R a b a n a l , á nom bre  de Z u r i t a , con la 
p re tensión  de  q u e  se revoque la an te rio r  R eal ó rden , 
y  q u e  una vez ap rob ado  el rem ate  en tiem po hábil 
y  po r A u to rid ad  co m peten te  , debe  procederse á lo 
dem ás que co rrespon da, conform e á las leyes y reg la 
m entos v igen tes cuando se celebró el co n tra to :

Visto el escrito  del propio le trad o  haciendo p re 
sen tac ión  d e  los docum entos s ig u ie n te s :

De u n a  copia s im ple de la Real ó rden  de 13 de 
F eb re ro  de 4 857 resolv iendo un ex p ed ie n te  instru ido  á 
v ir tu d  de c ie rta  reclam ación de iguales circunstancias 
á la p re sen te  , por la q u e  se accedió á la solicitud 
del in teresado , d ispon iendo  que se hiciese en treg a  de 
la finca , p rév ia  la notificación p rov en id a  en  la in s 
tru c c ió n  de  1.° de Marzo de 1836 y el pago de  la 
q u in ta  p a rte  del to tal precio del rem ate  :

De un  B oletín oficial de la provincia de G ranada, 
su fecha 31 de Julio de 1 8 5 9 , en que la Adm in is tra - 
eson p rincipal de P ropiedades y Derechos del Estadc 
d e  dicha prov incia  an unc iab a  el a rrien d o  en  p ú b li
ca su b as ta  de  la finca objeto de este p le ito :

De u n  certificado expedido  en 4 4 de F eb re ro  d( 
4862 por el Oficial p rim ero  In te rv e n to r  de la m ism a 
dep end encia , con. el visto bu eno  del A d m in is trad o r, 
en  q ue  consta que la referida finca no era de las que 
el clero se habia re se rv a d o , sino q u e  se h a llab a  
co m p ren d id a  en  el in ven tario  de los b ienes cedidos 
al E stado por dicho clero pa ra  que el G obierno p ro 
cediese á su  v e n ta , hallándose á cargo de la A dm i
n istrac ión  , qu ien  perc ib ía  las ren tas  consisten tes en
1.500 rs. por año :

Visto el escrito  de mi Fiscal, en  q u e , d u d an d o  de 
la decisión que sea m ás p ro c e d e n te , prohija sin  em 
bargo  como m ejor la solución de la R eal ó rd en  im 
p u g n ad a  :

C onsiderando  q u e  ligados la A d m inistración  y el 
rem a tan te  po r el acto de la ap rob ació n  de l rem ate  y 

. la consigu ien te  ad judicación, habría  podido la p r i
m era exigir del segundo el exacto  cum plim ién to  de 
sus com prom isos, sin que á este h u b ie re  serv ido  de 
ex cusa  ni el plazo tra s c u rr id o  por cu lpa suya n i los 
perju icios que por la d ilación se le siguieran  :

C onsiderando  que, po r se r las obligaciones, re c í
procas, está la A dm inistración en el caso de cu m plir lo 
pactado , s in  q u e  pu eda excusarlo  con el largo tiem po 
q u e  ha m ed iado , pues que los m otivos no son im p u 
tab les  á Z urita y sí á los agentes de la A dm inistración  
m ism a :

C onsiderando que  au n  en el caso de que h u b ie ra  
, podido l ib ra r  á la A dm inistración  de todas sus res

ponsab ilidad es legales la devolución de la finca al 
clero , hab iénd ose  incau tad o  de ella de nuevo  y no 
hab iéndosela  reservado  el P re lad o  p a ra  que se la 
e x c lu y e ra  de  la ena jenac ión , puede y d e b e  esta hoy

llev a rse  á  cabo en  cu m p lim ien to  d e  lo p ac tad o  y sin 
obstáculo a lg u no ;

C onform ándom e con lo co nsu ltado  por la  Sala de 
lo Contencioso del Consejo de E stado en  sesión á q u e  
asistieron  D. Domingo R uiz de  la V ega, P res id en te ; 
D. Jo aq u ín  José Caácius, D. Francisco T am es Hevia, 
D. A ntonio E scudero , D. F lorencio Rodríguez Vaam on- 
d e , el M arqués d e  G erona, D. M odesto de la F u en 
te ,  D. San tiago O tero y D. José V illar y  S a lc e d o ,

V engo en d e ja r  sin efecto la Real ó rden  de  34 de 
Julio  de  1861, y  en  m a n d a r lo ten g a  la ad judicación 
hecha á I). Serafín  Z urita  y P a re ja  de la finca objeto 
de  la d em and a .

Dado en Palacio á  ve in tid ós  de Mayo de m il ocho
cientos sesen ta  y  d o s .= E s tá  ru b ricad o  de  la Real 
m a n o .= E l P res id en te  del Consejo de  M inistros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación. = L e id o  y pub licad o  el an te rio r Real 
decreto  por m í el S ecre tario  general del Consejo de 
E stado , hallándose ce leb rand o  au d ienc ia  p ú b lica  la 
Sala de  lo C ontencioso , acordó q u e  se tenga como 
resolución final en la in stanc ia  y  au to s  á q u e  se re 
fiere; que se u na  á los m ism o s; se no tifiqu e en  for
m a á las p a rte s , y se in serte  en  la  G aceta . De que  
certifico.

M adrid 24 de Mayo de  4 8 6 2 .= J u a n  S u n yé .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corle de M adrid, á 5 de Junio  de 4862, 

en  los autos que penden an te  Nos en v ir tud  de apelación 
in terpuesta  por  D. Antonio Sampayo y D. Ignacio Perez, 
como herederos fideicomisarios de Juana  Agro mayor, del 
auto  de la Sala segunda de la Real Audiencia de ia Coru- 
ñ a ,  que  les negó la a im is io n  del recurso  de casación: 

Resultando q ue  Juana Agromayor presentó  demanda 
en  40 de Febrero  de 1857 en el Juzgado de prim era  in s 
tancia de Orense, por la q u e ,  haciendo uso de la acción 
r e a l , pidió se la reinteg» ase del capital aportado á su m a
tr imonio  con José Pereira en  los bienes dejados por este 
á su fallecimiento, en tre  ellos la casa núm . 4o de la calle 
de Pizarro, reedificada con dinero de la exponente lleva-" 
do al consorcio:

Resultando que habiendo seguido el pleito con Joaquín 
y Joaquina Pereira , hijos del segundo matrimonio  del 
José, y con Baltasar Fernandez y otros,  á quienes estos 
vendieron dicha casa, pronunció  sentencia la Audiencia 
de la Coruña en 4 9 de Noviembre de 4 859 , por la cual, 
revocando la del inferior, declaró haber  lugar al reintegro 
del capital reclamado por Juana Agromayor, absolvió de 
la demanda de esta á Baltasar Fernandez y consortes,  y 
mandó se procediese por peritos á liquidar los capitales 
de José Pereira y Juana Agromayor, y á tasar y dividir  
por mitad las mejoras hechas duran te  el matrimonio  de 
ios mismos en la casa calle de Pizarro:

Resultando que devueltos los autos al inferior y p r a c 
ticada por los peritos la operac ión ,  de la cual resultó  
que el capital de Juana Agromayor era de 25.632 rs. 58 
céntimos, adjudicándola en parte de 4 0.929 rs. en la casa 
caite de Pizarro por no haber gananciales en su m a t r i 
monio con Pereira, solicitaron los compradores de dicha 
casa la nulidad de la operación pericial en cuanto afectaba 
á la misma casa , y que se declarase l ib re  de  toda respon
sabilidad :

Resultando que por auto de 23 de Mayo de 4860 el 
Juez declaró, por los motivos que expuso, improcedente  é 
ineficaz la aplicación de parte  de la mencionada casa en 
pago de 10.929 rs. para el completo reintegro del capital 
aportado por Juana Agromayor á su matrimonio con Jo 
sé Pere ira ,  y mandó á los hijos de esta que  pagasen á 
D. Antouio Sam payo , represen tan te  de la m ism a ,  a q u e 
lla suma en que aparecía en descubierto  dicho capital:  

Resultando que confirmado ese auto por la Sala se - 
guada de la Audiencia de la Coruña , in te rpusie ron  r e 
curso  de casación D. Antonio Sampayo y D. Ignacio P e 
r e z ,  herederos fideicomisarios de Juana A grom ayor ,  y 
que por no haberles sido admitido apelaron de esa n e 
gativa para ante este Supremo T r ib u n a l :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez de 
Palacio:

Considerando que  si bien la providencia de 8 de E ne
ro ú l t im o,  contra la cual se interpuso recurso  de ca sa 
ción por los herederos fideicomisarios de Juana Agroma
yor, se dictó con ocasión d é la s  diligencias formadas para 
la ejecución de la sentencia de 19 de Noviembre de 4 859, 
la cuestión por ella decidida es nueva y absólutameEje 
distinta de la que se resolvió por dicha sentencia;

Fallamos qu e  debemos revocar y revocamos la provi
dencia apelada ; en su consecuencia admitimos él ex p re 
sado recurso de casación, y  mandamos qué prestada que 
sea per los recurren tes  dentro  del té rm ino  de la ley cau
ción de pagar la cantidad de 4.000 rs. si fuesen condena*

, dos á su  pérdida y viniesen á mejor fortuna , se proceda 
á la sustanciacion del mismo con arreglo á derecho.

Así por esta n ues tra  sentencia que se publicará  en la 
Gaceta en el té rm ino  de cinco dias y se insertará en ja 
Colección legislativa , pasándose al efecto las copias nece
sarias ,  lo pronunciamos, mandamos y firmamós.^=Ramon 
López V ázquez— Antero de E c h a r r i .=  Gabriel Ceruelo de 
Velasco.=  Pedro Gómez de Hermosa. =  Pablo J iménez de 
Palac io .=LaureanoRojo  de Norzagaray.— Ventura de Coi
sa y Pando.

Pub licac ion .=  Leida y  publicada fué la sentencia a n 
te rior por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en su Sala primera  el dia de 
la fecha , de que certifico como Secretario de S. M. y su  
Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Junio de 4862. =* Dionisio AQl°n i° de 
Puga.

AN U m OS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 4.°
Los Sres. D. José Salvaus y Trasserra  y D. Rafaél Ló

pez Dieguez , opositores á cátedras de Insti tu tos de segun
da e n se ñ a n z a , se serv irán  presentarse á la m ayor b re 
vedad posible á esta Dirección general para enterarles de 
un asunto que  les interesa.

Madrid 7 de Junio de 4862 .=El Director genera l ,  Pe
dro  Sabau.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata 

por término de tres añ os , á contar desde 4.° de Enero 
de 18S3 , el servicio de conducciones de tabacos, pólvoras, 
toda cíase de efectos timbrados y los impresos que sean ne
cesarios para las expresadas rentas, así como los taba
cos de comiso , envase> y precintas en la Península é  Is 
las Baleares.

4.* La contrata  empezará á regir en j.° de Enero  de 
1863 y terminará en  31 de Diciembre de 4865.

2.a El contratista conducirá lodos los tabacos útiles ó 
inúti les ,  así de la procedencia de la Hacienda como de 
los comisos, é igualmente los env ases ,  precin tas ,  papel 
y todos los demás efectos relativos á la ren ta ,  á los p u n 
tos qu e  le señale la Dirección general del ramo, las Gober
nadores de provincia, los Administradoras Jefes d é la s  Fá
br icas ,  los principales de Hacienda p ub l ica ,  las de los 
partidos administrativos y los subalternos de Rentas.

En los mismos térmimos se obligará á conducir  las 
pólvoras,  salitres y az u f r e s ,  el papel sellado y sellos

sueltos y de correo , papel de m u lta s , re in teg ro , m atrí
cu las, pagarés de bienes nacionales, docum entos de vigi
lancia y cualesquiera otros tim brados, impresos ó blancos 
que sean propiedad de ia Hacienda.

3.a No se incluyen en éste contrato Us conducciones 
en tre las Fábricas del tabaco en ram a de todas clases, 
excepto las que hayan de hacerse en tre  las de Alicante 
y su subalterna de Alcoy, y las de Gijon y su subalterna de Oviedo.

Se excluyen igualmente las conducciones de salitres 
desde Zaragoza á las Fábricas de pólvora de Manres?* y 
Villafeliche, y desde Tem bleque y Alcázar de San  Juan  á la de Ruidera.

4.a Las conducciones se verificarán por regla general 
desde las Fábricas que existen hoy ó que se establezcan 
en lo sucesivo á las Administraciones principales de Ha
cienda pública que se surten  de las mismas en la actuali
dad, y desde estas á las subalternas; mas si conviniere al 
servicio, la Dirección podrá disponerlas de unas á olraS 
Fábricas , de unas á otras Adm inistraciones principales 
y de unas á otras subalternas, y que se retornen asim is
mo los efectos y envases desde las Adm inistraciones de 
partido y subalternas á las principales , y desde estas á 
las Fábricas.

También se harán  conducciones y  se re to rnarán  los 
efectos desde las Administraciones principales á las de par
tido, y desde estas á las su b a lte rn as , así Como desde las 
Fábricas directam ente á las citadas Administraciones de 
partido y subalternas.

5.* El contratista no podrá dem orar la salida de las  
conducciones más de cinco d ia s , á co n tar desde acjuel en 
que se le pasen los avisos por el respectivo Jefe «Je F á 
b rica , Administrador principal de Hacienda púb lica, A d
m inistrador de partido adm inistrativo ó subalterne? do 
Rentas Estancadas. '

6.a Él contratista recib irá los efectos para la co n du c
ción en I09 almacenes de tas Fábricas y A dm inistracio
nes de Rentas* y los en tregará en  los dé los puntos á don
de vayan destinados. Los efectos labrados los recib irá el 
contratista en cajones precintados, y en la propia forWa 
deberá entregarlos en las Administraciones ó Fábricas.

7.a El contratista entregará en el punto de su destino  
los efectos que conduzca den tro  del plazo que ex prese 
la guio. No déberá depositar los efectos en parle alguna, 
suspendiendo la conducción de las remesas que se hagan 
directamente de un punto á o tro , sea por m ar ó por t ie r 
ra , y solo podrá hacerlo en las conducciones que sean 
mistas , deteniéndolas en el puerto d e  recibo el tiem po 
puram ente preciso para hacer Us remesas al in terior. 
Par^ este caso solam ente fijará dos plazos en las guias el 
Jefe de la Fábrica ó Adm inistrador de Rentas que hub ie
re  dispuesto las remesas.

8 .a Las conducciones podrán hacerse por m ar ó por 
tierra ; pero el térm ino para hacer la conducción por 
mar no *erá ilimitado á pretexto de tem porales ó vientos 
contrarios. En el caso de retrasarse la entrega de los 
efectos que se conduzcan por m ar más tiempo que el 
prefijado en la guia, se procederá en la forma que esta
blece la condición 41 de éste contrato.

9.a Si trascurridos los cinco días que por la condición 
5.a se conceden al contratista para hacer Us rem esas no 
presentare trasportes para conducir por lo ménos la mitad 
de las cantidades- de efectos que contenga el aviso, y d es
pués de pasados otros cinco días para la mitad restante, 
los Jefes de las Fábricas ó Administradores de Rentas, al 
espirar C3da uno de los indicados plazos, podrán dispo
nerlas por cuenta del mismo contratista, aprovechando 
hasta los carruajes acelerados por tierra  , y por m ar los 
buques de vela y ios vapores, siendo de cuenta del con
tratista el mayor precio que resultare en estos ajustes res* 
pecto al de contrata. Para evitar reclamaciones por parte 
del contratistáV cuando los representantes de la Hacienda 
se vean en el caso de hacer uso de la facultad que se íes 
concede, practicarán los ajustes concitación del co n tra 
tista ó de su comisionado por si gustan co ncurrir, y á 
presencia da Escribano, el cual librará testimonio de la 
diligencia.

40. Todos los gastos que se ocasionen desde el recibo 
á la entrega de los tabacos serán de cuenta del contra
tista.

4 4. Cuando el contratista entregue los efectos que co n 
duzca después del término señalado en la guia se av eri
guarán  los motivos de la detención ; y si esta no se h a 
llase suficientemente justificada á juicio del empleado á 
quien  vayan consignados, dará cuenta á la Dirección ge
neral para que si lo considera justo, sin adm itir al co n 
tratista el pretexto de si los pedidos dejaron de hacerse 
por las Administraciones con la anticipación que está 
prevenida, pueda disponer que á aquel se le exija la in 
demnización correspondiente par los daños y perjuicios 
que se hubieren ocasionado. Estos se graduarán  por é l 
importe de los efectos que hubieren dejado de venderse á 
consecuencia de la falta en los dias en que esta ocu rra , 
teniéndose para ello en cuenta las ventas habidas en los 
mismos dias del año anterior. Los plazos que se señalen 
en las guias para la conducción no podrán nunca exceder 
del que corresponda , según la di&táncia , á razón de cua 
tro leguas por día.

La responsabilidad del contratista por la dem ora en 
las remesas de Fábrica á Fábrica será en  los tabacos la 
brados la que se deja establecida an teriorm ente, aplicán
dola á la falta de surtidos que se experim ente en las p ro 
vincias que debieron proveerse de la Fábrica adonde fue
re destinada la rem esa ; en los de en rama pagando el 
contratista los jornales de los operarios los dias que estén 
sin trabajar de resultas de la dem ora; en los salitres y 
azufres la misma responsabilidad del pago de jornales á 
los operarios que dejaren de trabajar por falta d éaq u e ltó s  
ingredientes, y en los documentos sellados, timbeados é 
impresos pagando el contratista 500 rs. cada vez que ocurra ía detención.

4 2. El contratista ha de responder de las faltas que 
sufran los efectos en las conducciones qqe verifique por 
tierra cuando los envases tengan rotos los precintos; y  
tam bién de las av erías , sin que le sirva de excusé n i los 
tem porales, p i  el que la rem ésase la mande e fec tu aren  
mala estación. Asimismo responderá en igual caso de las 
faltas de efectos en las conducciones que haga por m ar, 
así como del desperfecto é inutilización que aquellos con
traigan en las averías simples.

Serán de abono al contratista los desperfectos y  faltas 
de los efectos por robo á tüano armada é incendios deb i
dam ente justificados, así como las pérdidas por averias 
gonesas y naufragios justificados tam b ién , con arreglo al 
Código de Comercio.

43. Las faltas de que haya de responder el contratista 
cuando los envases de los efectos tengan rotos los prepin- , 
tos las satisfará á precio de efstanco ó<le ^xpendiclóp jea . 
los efectos lab rado s , comprendiéndose en estos los docu
mentos sellados y tim brados; en el tabaco én r^rqa el 
cuadruplo del valor que tuviere en la Fábrica dé donde 
se rem ita, y en el salitre y el azufre el duplo del valor 
que asimismo tuviere en la Fábrica d$ qué proceda. 
averias justificadas que constituyan m utiles ios já b a o s  y 
demás efectos de que haya de responder eí contratista las 
satisfará en los labrados al coste y co jo s  de las Fabrican . 
de donde procedan, y en los tabacos ép ram a y en los salitres y azufres por el valor que hurtasen  tenido ep la 
Fábrica ó Administración de dónde áp recesen . L#s efectos tanto,elaborados como en ra m a , y las .primeras m a te- 

- r iasq u e  por la avería se declaren inútílés , se quem arán 
en el punto de su recibo con la s . debidas formalidades y 
á presencia del contratista ó de quién lé rep resen te , c a 
yo acto constará por testimónio que és te  form ará. Sin 
embargo , la Dirección podrá acordar, ^  lo juzgase con
veniente, que los efectos averiados sé apyuelyan á la F á 
brica respectiva para que sean reconocidos, y en este ca
so se quem arán en las mismas Fábricas cóú las form ali
dades indicadas los que resultaren  inútiles , pagando el 
contratista todos los gastos qué se causen. El p apel sella
do, el de documentos de giro y de v igilancia, y el im pre-



so paca cu b ie rto s  de  cajetillas q u e  se inutilice en  avería, 
se conservará  p o r las oficinas q u e  los reciban . La pó lvo
ra  q u e  se reciba  desencartuchada ó á granel en los depó
sitos ó A dm inistraciones la volverá á conducir el co n tra 
tista po r su  cuen ta  á la Fábrica de q u e  proceda p a ra  su  
nuevo em p aq u e , pagando adem ás á precio de estanco la 
p arte  que falte  pa ra  com ple tar el peso después de e n ca r
tuchada.

La responsabilidad  que se im pone al co n tra tis ta  á v ir
tu d  de lo expresado en  esta condición se le h a  de exigir 
en  el acto  de  las en tregas de los efectos; bajo el concep
to de  que no será aplicable después de  recib idos aquellos 
en  las F áb ricas y A dm inistraciones.

44. El co n tra tis ta  será  responsab le  de la d iferencia de 
m énos peso que tengan los tabacos en  ram a al hacerse  
las en treg as correspondien tes á las rem esas de unas á 
o tras  Fábricas ó A dm inistraciones. Igual responsabilidad 
se  le im pondrá en  las d iferencias de m énos que resu lten  
en  los sa litre s  y azufres. Solo tendrá  en  consideración el 
G obierno, para la ap licación  de estas responsab ilidades, 
las m erm as n a tu ra les  después de justificadas po r todos los 
m edios que se c rean  convenientes.

4 5. Adem ás de la responsab ilidad  que se im pone al 
contratista  en la condición 4 4 cuando en treg u e  los efec
tos q u e  conduzca después de los plazos señalados en  las 
g u ia s , los Jefes de F ábricas ó A dm in istradores de R entas 
podrán  d isponer por cuenta del co n tra tis ta , en los té rm i
nos p reven idos en la condición  9.a, que se haga u n a  r e 
m esa igual á la detenida p o r cualqu iera  c a u sa , y  que se 
d irija  la eonduccion por donde pueda llegar m ás p ron to  
al p u n to  de su  d e s tin o , ya  sea por la v ia m arítim a, ó por 
la te rrestre .

46. El co n tra tis ta  será requerido  al pago de los m a
yores gastos de las conducciones q u e  se h icieren  por su  
cuenta. Si no  lo verificase en el term in o  de un mes , se  
tom ará la can tidad  necesaria de su fianza ; y si esta no 
tueste repuesta  h asta  el completo en  el térm ino  de otro  
m e s , se p rocederá adm in istra tiv am en te  por la via de 
aprem io, con arreglo  á lo dispuesto en el a rt. 4 4 de la ley 
de  C ontabilidad.

47. Si por cu alqu ier causa ó p re tex to  el con tra tis ta  
h iciese  abandono del servicio, se verificará po r su  cu en 
ta en  los térm inos expresados an te rio rm en te . Se an u n cia 
rá  nueva subasta , y será de cargo del c o n tra tis ta , tan to  
el pago de las d iferencias de portes e n  las conducciones 
qu e  se  verifiquen  po r su  cuenta án tes de la nueva su b a s
ta , como tam bién las que resu lten  e n tre  el precio de su 
con tra ta  por todo el tiem po de  su  duración  y el de la ce
leb rad a  n u evam en te . El con tra tis ta  responderá  con la 
lianza q u e  tenga prestada de los perju icios que sufra la 
Hacienda ; y si aquella  no fuere  su fic ien te , se le em bar
g a rán  b ienes bastantes para  c u b r ir  todas las resp o n sab i
lid ad es , en  los térm inos prescritos por el a rt. 49 de la 
Real instrucción  de 45 d e  Setiem bre de 4852.

48. Si las conducciones q u e  se hagan por cu en ta  del 
co n tra tis ta  fueren  á precios m ás bajos q u e  el de su  co n 
tra ta  , el con tra tis ta  no ten d rá  derecho á reclam ar abono 
de n in g u n a  especie. Si esto m ism o aconteciese cuando se 
h u b iere  hecho abandono  del servicio , se le devolverá su  
f ia n z a , caso de no  re su lta r  con tra  ella o tra resp o n sab ili
dad al tiem po de co nclu ir el con tra to .

49. F u era  del caso q u e  expresa  la condición 27, el 
contra tista  no  ten d rá  derecho á ped ir otros abonos, ni 
aum ento  del precio estipulado, n i indem nización, n i a u x i
lio s , n i próroga del c o n tra to , cualesquiera q u e  sean las 
causas en  que para ello se funde.

20. Todas las cuestiones q u e  se susciten  sobre el oum 
p lim ien to  d e e s  te con tra to  se reso lverán  por la via c o n 
tencioso 'a d m in is tra tiv a , conform e á lo d ispuesto  en  el 
a rtícu lo  42 del Real decreto de 27 de F ebrero  de 4852.

21. El in te resado  en cuyo  favor q u ed e  el servicio o to r
gará  la correspondiente  e sc ritu ra  p ú b lica  , de la que sé 
saca rán  cuatro  copias, cuyos gastos se rá n  de  cuen ta  del 
m ism o.

22. El con tra tista  se obliga á ten e r u n  rep re sen tan te  
en cada p ro v in c ia : de  los q u e  nom bre dará  cuen ta  á la 
Dirección p ara  que por conduelo de la m ism a llegue á 
conocim iento de  los Jefes de Fábricas y A dm in istradores 
de Rentas. E n  n in g ú n  caso se procederá  co n tra  estos co • 
m isionados para hacer efectiva cu a lq u iera  resp o n sab ili
dad  que se im ponga al con tra tis ta . G uando este no  h i 
c ie ra  el re in tegro  ó pago que  se le o rdene  á v ir tu d  d e  
aviso que  p rev iam en te  se dará  á su  com isionado, fiján
dole térm ino  para  h a ce r lo , se  dará  cuen ta  á la Dirección 
p a ra  que proceda co n tra  la fianza.

Para los efectos de  este con tra to , se en tiende r e n u n 
ciado desde luego todo privilegio ó fuero , incluso  el de e x 
tran jería .

23. La no ta  de d istancias que se in serta  á co n tinua
ción se rv irá  de  regu lador para  hacer po r ella la liqu i
dación de portes al respecto  del tan to  por a rro b a  y  legua 
en  q u e  quede rem atado  el servicio. Será inalterab le , y n i 
el co n tra tis ta  n i la Hacienda podrán  respec tivam en te  r e 
clam ar aum en tos n i d ism inuciones á p re tex to  de inexac
titudes ó e r ro r  reconocido en  su form ación.

24. Cuando se h ic ie ren  conducciones á pun tos cu y as 
d istanc ias no se hallen  com prendidas en la n o ta , las fija
rá  la Dirección general de R entas E stancadas al respecto  
de leguas de 6.666 2 /3  v a ras  en  v ista  de lo q u e  inform e la 
A dm inistración de la p rov incia  y G ob ern ad o r de la misma, 
por cuyo con d u cto  se rem itirá  el exped ien te  después de 
o ir al Ingen iero  del d istrito .

Si en  estos inform es y  respecto de la reclam ación del 
con tra tista  re su lta re  d isc o rd an c ia , la Dirección re cu rrirá  
á  la de O bras púb licas para  conocer y fijar la ve rd ad era  
d istanc ia  que deba abonarse. Llegado este caso, el co n tra 
tista se obliga á no h acer ninguna o tra  reclam ación sobre  
dichas d is tanc ias , q u e  quedarán  defin itivam ente  e stab le 
cidas y adicionadas al leguario  general para  que con a r 
reglo á  ellas se abonen las conducciones q u e  se verifiquen  
en  lo sucesivo e n tre  los m ism os puntos.

25. Los excesos de  peso q u e  con relación á lo guiado 
en treg u e  el con tra tista  qued arán  á beneficio de la Ha
cienda, sin  abonarse  por ellos el precio de conducción; 
pero  adem ás de esto se averiguará  si el exceso procede de 
e rro r  de las Fábricas ó de defraudación de los c o n d u c 
tores para q u e  en ácubos casos la D irección , á la que se 
d a rá  cuen ta  , d icte  la medida que  corresponda.

26. En el caso de que d u ra n te  el tiem po del c o n tra 
to  se  pusiese en  práctica defin itivam ente el sistem a m é
tr ic o , se e stab lece rán  las equ iva lenc ias correspond ien tes 
al peso q u e  se co n tra ta  por el p recio  q u e  resu lte  de la 
su b as ta , ó b ien  s e  a lte ra rá  este  en  igual proporción , si 
asi fu e re  m ás conveniente , p a ra  no v a ria r las unidades 
de  peso que se m anden observar.

27. Á los tre s  dias de  ejecutar el co n tra tis ta  la cabal y 
b u en a  entrega de  los efectos se le sa tisfará  p o r las re s 
pectivas dependencias á donde lo verifique el im p o rte  de 
la conducción , conform e á las disposiciones v ig en te s , en 
cu an to  á la clase de m onedas, com prendiéndose o p o rtu 
nam en te  los c réd ito s necesarios en  la d is trib u c ió n  de 
fondos.

El con tra tis ta  ten d rá  derecho al abono de un  in te rés  
an u al de 6 po r 400 po r las cantidades q u e  se le dejen  de 
p a g a r , siem pre qu e  hubiese gestionado y reclam ado su  
pago an te  el G obernador de la respectiva  p rov incia. El 
in te ré s  em pezará á  devengarse  á  los 30 dias sigu ien tes al 
en  q u e  debió hacerse  el p a g o , y  cesará en el dia en que  
e ste  se  efectúe.

T am bién podrá  ex ig ir la rescisión  del con tra to  si los 
pagos su frie sen  tres  m eses de dem ora y  la cantidad que 
se le adeudase excediese de  600.000 rs., habiendo adem ás 
reclam ado el abono de la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

28. El que resu lte  con tra tis ta  afianzará el cu m p li
m ien to  del servicio  que co n tra te  con un m illón de reales 
en  m etálico ó su s  equivalen tes á los tipos establecidos en 
la clase  de valores adm isib les para este objeto, y adem ás 
su s  bienes y ren ta s  hab idos y p o r h ab er.

Esta cantidad qu ed ará  depositada en la Caja general 
de  D ep ó sito s , y  no podrá disponer de  ella el con tra tista  
hasta  la finalización del con tra to . Se devolverá en  este 
caso , ó e n  los de  re sc is ió n , si no re su lta re  re sp o n sab ili
d a d , á v ir tu d  de  com unicación que la D irección de E s
tancadas p asa rá  á la de la Caja de Depósitos.

Reglas para  la subasta .
1.a La subasta  se verificará el dia 20 de Agosto p ró 

x im o en  la Dirección general de R entas E stancadas. P re 
s id irá  el acto el D irector g e n e ra l , asociado del segundo 
Jefe y de uno  de los eo-Asesores de la Asesoría genera l 
del M inisterio de Hacienda , con asistencia del E scribano 
m ay o r del Juzgado especial de Hacienda de la p ro v in c ia .

2.a La con tra ta  se h a rá  á v irtud  de licitación pública

Í f solemne, fijándose al efecto, para conocim iento de todos 
os q u e  q u ie ran  in teresarse, los anuncios oportunos en la 

Gaceta y Boletines oficiales de las p rov incias .
3.a En dicho d ía ,  desde las dos y m edia á tres de la 

tard e , se rec ib irán  p o r el D irector g eneia l, en  p resencia  
d e  las peí son as que  com ponen la Ju n ta  , los pliegos c e r
rad o s que p resen ten  los lid ia d o re s , en  cuyo  sobre se e x 
p re sa ra  el n om bre  de la persona por q u ieu  se halle  s u s 
c rita  la p roposición . Estos pliegos se n u m era rán  po r el 
órdteí) en  que se presen ten . P ara  que  el pliego pueda se r 
adm itido  ha de p resen ta r p rév iam en te  cada l id ia d o r  carta  
de  pago de la Caja de Depósitos, expresiva  de h a b e r  e n 
tregado  300.000 rs. en  m etá lico , ó su s equivalen tes á los 
tipos establecidos en  la clase de valores adm isib les p a ra  
este  objeto.

T am bién acred itará  , si fu e re  españo l, que con u n  año 
de an tic ipación  á la fecha de la subasta  paga p o r lo raé- 
nos de con tribución  te rrito ria l ó in d u stria l 2.000 rs . en  
M adrid ó 4.500 en  c u a lq u ie r  otro punto  del reino. Si fue
re  ex tran je ro  presen tará  declaración en debida form a, 
suscrita  po r qu ien  reú n a  las c ircu n stan c ias  expresadas, 
q u e  sé obligue á g a ran tiza r con su? bienes la proposición  
q u e  aquel h iciere. Sin estas c ircu n stan c ias  no se adm iti

rá  proposición alguna. Dadas que sean las tres de la t a r 
de, se an u n ciará  que queda cerrado el acto de la adm isión 
de pliegos y docum entos.

4.a Inm ediatam ente  se procederá á la ap ertu ra  de los 
pliegos po r el órden  de su  n u m erac ió n , y á la lec tura  en  
alta  voz de las proposiciones qu e  c o n te n g an , tom ando 
nota de ellas el a c tuario  de la subasta .

5.* El Excmo. Sr. M inistro de Hacienda rem itirá  á la 
D irección general de Rentas E stancadas el pliego cerrado  
en  que ha  de co n star el tipo de precio m áxim o q u e  por 
a rroba  y legua abonará  la H acienda, y  qu e  ha de serv ir 
de base para la subasta , cuyo  pliego se ab rirá , y se p u 
b licará  su  contenido después de leídos los de las proposi
ciones presentadas.

6.a Si en tre  los precios propuestos p e r  los licitadores 
hub iese  alguno  que cu b ra  ó m ejore el designado como 
tipo por el G o b ie rn o , se co n su lta rá  al M inisterio de H a
cienda la aprobación de la subasta  , con la que se  a d ju 
dicará d efin itivam en te  el servicio.

7.a Si re su lta ren  dos ó m ás proposiciones iguales e n 
tre  las q u e  m ás beneficien el tipo del G obierno, se adm i
t irá n  pu jas á la llana á los firm antes de aquellas por el 
espacio de  un  cuarto  de hora , en que te rm in ará  el acto. 
Si la licitación oral no diese resultado, será  preferida la 
proposición que de las iguales se hubiese  presentado p r i 
m ero.

8 .a El in teresado á q u ien  se ad jud ique  el servicio  ha  
de com pletar en  el térm in o  de ocho dias la fianza; y si d en 
tro  de d icho  plazo no lo e fec tú a , p erderá  el depósito 
p resen tado  para to m ar p a rte  en la licitación, y se sacará  
n u evam en te  á subasta el servicio de conducciones en los 
térm inos que se dispone en  el a rt. 5.a del Real decreto  
de 27 de Feb re ro  de 4852.

Modelo de proposición que ha de contener el pliego de que 
se hace mención en la regla 3 .a para la subasta.

D. N ............................   vecino d e ...........................que reúne
cu an tas  c ircu n stan c ias  exige la ley p a ra  rsp re se n ta r  en 
acto público , en terado  del anuncio in se rto  en la Gaceta
del G o b ie rn o , n ú m ero  , fecha   y de cuan tas
condiciones y requ isito s se p rev ienen  para a d q u irir  en 
pública  su basta  la adjudicación del serv icio  re feren te  á 
las conducciones de efectos estancados en  el período  de 
tres  anos, se com prom ete, con sujeción á las m ism as con
diciones y requ isito s, á e jecu tar este servicio al precio 
d e   reales y . . . . .  cén ts. por cada a rro b a  y legua.

(Fecha y firm a del interesado)

M adrid 4 5 de Abril de 186 2 .= Jo sé  María de O ssorno.

S. M. se ha servidoapYobai este pliego de c o n d ic io - 
nes.=»M adrid 29 de Mayo de 4862.— S alaverría .

L e g u a r io  a d j u n t o  a l  p l i e g o  d e  c o n d ic i o n e s  p a r a  la  c o n t r a t a  d e  c o n d u c c io n e s  d e  e f e c t o s  e s t a n 
c a d o s ,  i n c l u s o  p ó l v o r a ,  y  e x c e p t o  s a l .

DISTANCIA DESDE CADA UNA DE LAS FABRICAS A LAS ADMINISTRACIONES DE PROVINCIA.

PROVINCIAS.

FÁBRICAS DE TABACOS. FÁBRICAS DE PÓLVORAS.
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A lava ................. 457 62 415 4 83 54 401 97 23 » 4 39 149 93 54 55 % 91
Albacete........... 79 43 29 40o 445 4 44 83 410 26 » 54 44 94 70 14
A licante............ 93 72 H 4 05 439 473 24 4 38 » » 6-> 44 9 3 % 73 24
A lm ería ............ 54 404 48 73 4 66 205 70 476 58 » 26 85 139 98 40
A vila.................. 84 49 9! 440 74 84 70 63 » » 87 74 419 57 72
B adajoz............. 38 64 413 64 404 427 147 4 20 » 63 56 168 410 84
B a rc e lo n a___ 476 444 87 202 4 57 481 63 14 9 77 » 145 95 42 70 406
B urgos.............. 4 37 42 424 463 50 81 98 30 p » 149 96 94 54 95
C áceres.............. 48 49 441 74 400 4 09 415 110 » » 65 55 152 95 82
C ád iz ................. 26 424 405 H 472 483 4 38 493 » 45 85 4 98 142 405
C a s te lló n .. . . . 424 67 36 450 427 468 42 414 26 » 99 52 57 34 55
C iudad-R eal.. . 55 35 59 84 4 07 429 63 407 62 » 42 48 124 77 40
C órdoba............ 25 70 72 5! 4 43 454 87 4 42 » » 24 46 152 100 54
C o ruña.............. 457 404 473 4 83 44 % 461 76 * >; 474 4 3o 179 4 20% 454
C uenca.............. 94 26 54 447 402 4 27 34 94 » » 76 3 i 86 40
G erona.............. 493 4 28 404 219 4 38 203 80 138 94 » 162 112 30 90 % 424
G ran ad a ........... 35 77 60 45 444 474 87 4 49 » » Vi 61 156 124 64
G u a d a la ja ra .. . 405 40 72 434 89 404 55 7 1 » m 46 9 i 37 63
Guipúzcoa. . . . 474 96 421 4 86 66 404 82 34 ' x> » 483 4 22 93 55 124
H uelva.............. 48 4 43 443 48 450 464 4 38 485 » » 53 85 200 4 50 405
H uesca.............. 463 68 94 414 93 4 37 68 74 82 4 33 102 38 30% 83
J a é n ................... 40 60 57 * 45 434 154 69 132 » » 17 47 4 47 92 49
L eón................... 418 57 4 29 4 44 30 51 417 40 » 26 4 3 i 93 428 70 4 10
L é rid a . . . . . . . 472 82 75 488 421 4 57 54 92 6o » 447 96 22 43% 82
Logroño.......... .. 4 48 53 4 04 474 70 402 86 3^ 70 4 30 98 73 40 90
Lugo............ 441 85 457 467 34 46 4 45 64 ¡D » 4 55 421 163 106 438
M adrid .............. 95 % 72 424 82 401 60 72 69 » 77 36 4 04 47% 53
M álaga.............. 30 400 83 39 474 480 410 172 91 » 23 79 179 4 47 77
M u rcia .............. 84 ' 68 . 44 94 4 37 474 36 135 22 » 46 38 107 % 84 15
N a v a rra ............ 464 64 407 485 68 148 83 44 p 74 144 97 78 40% 100
O ren se .............. 436 83 455 462 43 24 4 43 78 » 451 415 167 109 436
O v ie d o ............. 440 79 454 466 4 40 139 36 » Vi 153 113 140 83% 432
Palencia............ 444 43 442 4 40 47 74 9o 35 » » 117 80 104 58 96
P o n tev ed ra . . . 4 48 95 467 468 57 20 455 90 » » 163 429 479 121 448
S a la m a n c a .. . . 86 39 441 442 56 74 99 61 52 107 75 131 74 92
S a n ta n d e r . . . . 467 72 438 493 35 76 4 20 Vi » » 149 424 114 72 420
Segovia............. n 47 88 4 25 66 95 76 63 » 93 52 104 60 69
"Sevilla............... V% 95 95 26 444 457 412 4 67 » » 35 71 481 426 79
S o ria . .............. 433 38 89 459 72 108 63 49 » » 115 70 72 23 75
T a rra g o n a___ 458 97 70 484 4 37 472 46 104 60 » 433 84 23% 50 89
T e ru e l . . . . . . . 442 55 49 438 4(0 446 25 87 39 » 97 65 72 24 46
T o led o .............. 78 42 69 404 94 406 64 85 d » 66 36 117 60 50
Valencia............ 442 60 24 4 38 432 461 % 420 14 » 87 42 69 49 43
Valladolid......... 405 34 406 434 50 77 94 44 » » 441 70 4 IT % 58 87
V izcaya............ 466 74 444 492 54 92 109 46 » » 4 48 4 06 88 63 124
Z am ora............. 98 45 4 47 424 46 54 105 60 » 42 412 78 434 % 75 98
Z aragoza.......... 452 57 79 4 62 99 4 32 55i 59 69 » 124 91 48 19% 7»
Islas B aleares.. » 408 62 474 » » 48 » 62 » 459 76 72 410 83

FABRICAS.

L orca ................. » » » » » 34 50 ; 96 26
T em bleque . . . )> » » » » » » » » » 60 15 420 63 35
A lcázar.............. » » i » » » t » » » 51 9 m 67 25
H elliti................ » » » » » 0 0 8 » » 67 28 448 91 5

Distancias desde las Adm inistraciones de provincia  á las 
subalternas , y  directamente á estas desde^ las Fábricas, 
tan solo á las que de ellas se surten en dicha Jorma.

PROVINCIAS.

DISTANCIAS.

Desde las 
Adminis
traciones 

de provin
cias á las 
subalter

nas.

Desde las -fábricas 

directamente á las 

subalternas.

ALBACETE.

A Im a n s a . ............................... 4 3 »
A lcaráz ................................... 4 5 »
Bonilla..................................... 4 2 »
C asas-Ib añ ez ........................ 8
H ellin ..................................... 4 0
C h in ch illa ............................. 2 »
Peñas de San P e d ro ......... 6 >
R oda........................................ 6 »
V illar rob ledo ........................ 4 3 »
Yeste........................................ 2 2

ALICANTE.

A lcoy...................................... 1 0
Denia....................................... 1 3 »
E lch e ....................................... 6 »
E ld a ......................................... 8 tí
ó r  i huela ................................. 9 *
V illajovosa............................ 6
Vi llena"................................... 9 8

A l m e r í a .

A d ra ................... .................... 1 0 *
V era ........................................ 1 4 a

Tíjola................................... 11
V elez-R ubio.......................... 2 0 »

ÁVILA.

A r e n a s . . ............................... 4 4
A révalo ................................. 1 0 »

B arco...................................... 4 6 »

Gebreros................................. 9 *
M om beltran ......................... 4 2 «
P ie d ra h ita ............................. 4 2 <

BADAJOZ.

Á lb tirq u e rq u e . .................... 7 *
A im endratejo ........................ 41
B area rro ta ............................. 8 *
Jerez de los C a b a lle ro s .. 1 4 2 7
M érida .................................... 9
M ontejo.............................. 6 *
O iivenza ................................. 5 9
San V icen te .......................... 41 9
V illanueva del F r e s n o . . . 9 »
Zarza ( ju n to  A lange)___ 4 2
L le r e n a . ................................. 2 3 2 5

A z n a g a ...................... o . . . . 2 4 *
B erlanga................................. 1 9 a

B ienvenida ............................ 1 6 a

F u en te  de C an to s............... 1 6 a
M ontem olin............ .............. 4 7 a

M onasterio............................ 49 »

Z a f ra . ................... .................. 4 4 2 7
H ornachos. .......................... 4 4 »

R ibera ...................................... 4 2 »
Los S an tos................. ........... 4 2 »
Medina d e  las  T o r re s . . . . 4 3 » .
B u rg u illo s ............................. 44 »
F uen te  del M aestre............ 44 »
F ren eg a l................................. » 2 5

Segura d e  L eó n ................... 1 6 »

PROVINCIAS.

DISTANCIAS.

Desde las
Adminis- Desde las fábricas
t raciones

do provin- directamente á las 
cías á las
subaiter- subalternas, 

ñas.

S eren a ..................................... » 45
Cabeza del B uey ................ 2 i »
C a m p a n a rio ......................... 19 »
C astu era ................................. 24 »
Don B enito............................ 15 ))
H errera  del D uque............ 28 »
M edellin ............................ I . 14 »
O rellana la Vieja................ 20 »
Puebla de A lcocer.............. 23 »
Q uin tana................................. 21 »
S iru e la .................................... 26 »
Zalam ea................................... 28 »

BARCELONA.

Berga..................................... .. 20 »
Igua lada.................................. 11 ))
M anresa ................................. 12 tí
Matar ó........................................ 5 tí
V ich ......................................... 12 »
V illafranca ............................ 8 »
Villanueva .......................... 41 »
G ranollers.............................. 4 »

BURGOS.

Bribiesca................................. 8 »
B elorado................................. 11 »
C;»strogeriz............................ 40 )>
F ria s ................. ................... 46 ))
L erm a ................... .................. 7 »
M edina..................................... 18 »
M iranda................................... 15 J>
Pam piiega.............................. 7 »
P o z a s ...................................... 40 »
S a las ........................................ 41 »
Sedaño..................................... 42 »
Villadiego............................... 8 »
Villar cavo .............................. 44 »
A ra n d a .............. ..................... 13 ))
R oa.......................................... 17 »

CÁCERES.

A lcu esca r..............  ............ 7 D
A rroyo del P u e rco ............. 3 »
G a rro v illa s ........................... 7 1)
M ontanchez.......................... 7 »
T o rrem ocha.......................... 5 ))
A lc án ta ra .............................. 41 »
Brozas..................................... 7 »
Ceclavin........................... 40 ))
Valencia de A lc á n ta ra . . . 13 ))
Valverde del F re sn o .......... 20 »
Zarza la M ayor................... 43 »
P lasencia ................................ 45 66
Casas de  Palom ero ............ 22 »
Casas del M onte.................. 22 »
C abezuela .............................. 24 »
C o r ia . ..................................... 42 »
G a ta ......................................... 47 o
Ja ran d illa .............................. 25 »
G uadalupe............................. 22 »
M onteherm oso..................... 46 »
N a v a lm o ra l.. .................... 21 »
S e rrad illa .............................. 40 »
T o rrejo n cillo ........................ 10 »
T r u j i lo ................................... 9 44
B erzocana.............................. 46 »
Ja ra ice jo ................................. 44 »
Miaja d a s ................................. 42
Z o rita ...................................... 15 »
C u m b re .................................. 8 »
G ra n a d il la . ........................... 20 » .

PROVINCIAS.

DISTANCIAS.

Desde las
Adminis- Desde las fábricas 
traciunes

de provin- directamente á las 
cias á las
subaiter- subalternas, 

ñas.

CADIZ.

San F ernando ...................... 2 »
C hiclana................................. 5 »
C onil....................................... 8 »
Veger....................... 40 )>
M edina............................... 8 »
Alcalá...................................... 42 »
San Roque............................. 20 »
A lgeciras..................... .......... 24 »
T arifa ...................................... 48 x>
C euta....................................... 25 »
P uerto ...................................... 7 »
P u e r to -R e a l. ........................ 5 »
Rota.......................................... 9
S an lú ca r................................. 11 j>
C bip iona. . . . . . . . . 42 »
T reb u jen á .............................. 43 #
J e r e z . ...................................... 9 />
A rco s.......... ............................ 4o » *
B o rn o s................................ 48 »
O lvera......... ........................... 27 )>
G razalem a. .......................... 24

CASTELLON.

M orella............................... 47
S egorbe ................................... 42 »
V inaróz................................... 43 »

CIUDAD-REAL.

A lm agro ................................. 4 »
A lm odóvar............................ 7 »
A lm adén ................................ 49 X)
D aim iel................................... 5 »
M alagón.................................. 4 »
M anzanares........................... 9 »
P ie d ra -b u e n a ....................... 5 »
Santa C ru z ............................ 10 »
V aldepeñas........................... 9 »

A lcázar de San J u a n . . . . 13 ¡i Desde Madrid 23% 
( Desde A licante 48%

In fan te s .................................. 15 D
S o lan a ..................................... 11 X»

CÓRDOBA.

A guilar.................................... 8 »
B aena ....................................... 40 »
B u jalance ............................... 7 »
C ab ra ...................................... 42 »
C astro ...................................... 7 »
E sp ie l...................................... 40 »
Fuente-O vejuna................... 47 »
H inojosa................................. 47 »
L u cen a .................................... 12 u
M ontilla .................................. 7 tí
Mon to ro ......................... 8 »
P a lm a ............................... 14 9
Pozo-B lanco................ ......... 44 tí

Priego .............................. 17 t í

Pueute-G enil. . . . . . . . . . 14 tí
R a m b la ........................... 6 tí

CORUÑA.

A re s .................................... .. 9 tí
B etan zo s ............................. 4 tí
C arballo ............................. 5 tí
C a rra l ..................................... 3 o
C edeira ............................. 45 tí

F e r r o l . ................................... 7 tí
M ellid...................................... 14 tí
P u en tes....................... .. • . . . 14 t í

P uen ted eu m e....................... 5 tí
Santa M aría ......................... 48 t í

S obrado ................................ 42 tí

S antiago .......................... 9 tí
L edesm a................................. 5 tí
P a d ró n .................................... 4 tí
R i a n j o . . . . . .  . . . 8 »
P u eb la ................................... 44 tí
No y a ................................... 46 tí
M uros........................... 47 tí
C orcubion .............................. 4 4 tí

Ca m ar i ñ a s ........................................ 13 t í

B arcalá ................................................. 3 tí

P o u lo .................................................. 8 tí

CUENCA.

P a rr illa ....................................... 6 t í

C am pillo ............................................ 43 t í

C añete ................................................... 8 t í

P rieg o ................................................... 40 tí

G ascueña ........................................... 10 t í

H uele ...................................................... 40 t í

T ara n co n ........................................... 43 t í

S.jn C lem en te .............................. 44 t í

B elirionte ........................................... 43 »
La J a ra ............................................. 14 tí

In ie s ta ................................................... 47 t í

GERONA.

F ig u e ras ............................................. 7 »
La E scala .......................................... 7 t í

O lot ......................................................... 8 tí

P u iece rd á .......................................... 23 t í

GRANADA.

A lh am a ............................ .................. 9 t í

A lh e n d in ...................................... .. 1 tí

A lm u ñ ecar ............. ........................ 4 3 tí

B aza ........................................................ 19 t í

G u ad ix ................................................ 9 tí

H u esear .............................. ................ 28 t í

Isna lloz ............................................. 6 tí

L oja ...................................................... 9 t í

M otril .................................................... 43 t í

O rgiva .................................................. 10 t í

Santa Fe ............................................ 2 t í

U g ijar .............................. .................. 49 »

GUADALAJARA. ’mr

H o rch e ........................ ...................... 2 tí

M archám alo ................................. 1 tí

C ogolludo ............................. 7 tí

Bi ihuega ................................... 7 t í

Budia ................................................... .. 8 t í

P a stra n a ..............*........................... 7 t í

A lcocer ............................................. 42 »>
H iendelaencioa ........................ 42 t í

Sigiienza ............ ............................. 43 t í

Molina ................................................ 25 tí

A tienza ................................................ 13 t í

C ifu en tes ........................................ 12 t í

HUELVA.

A y am o n te . .................................... 10 t í

Aracen a ............................................ 45 46
La P a lm a . ................ 8 46
V alverde.............................. 8 tí
M oguer ................................ ... 5 i»

La Puebla............................ 10 a

HUESCA.

B arbastro ............................. 8 tí
B en av a rre .................... 46 t í

C am po.................................. 49 »
F ra g a .................................. .. . 20 »
J a c a . ..................................... 45 tí
M onzon................................ 14 »
B iescas................................. 44 tí
A \ e r b e ................................. 5 tí

JAEN.

A o d ú j a r . . . . . . . . . . . . . . . 7 t í

A lc a lá .................................. 44
B ailón................................... i »

M a rio s . ................................ 4 tí
M a n ch a . ............................... 2 tí
L in a re s ................................. . ’ 8 tí
P o rc u n a ......................... 7 tí
Baeza .................................................. 8 i¡>

C azorla................................. 45 tí
Q rie ra .............................. 22 tí
U beda................................... 9 tí

V illacarrillo ....................... . 15 tí

i LEON.

X lm an z a .................... 40 tí
A storga.................. .. 8 tí
L a B iñ e z a ........................ .. 8 »

B en av id es . .................. .. 6 »
B o ñ ar................... ................ 8 »

G ara n o ................................. 5 »

M ansilla............... ................ 4 tí
R iaño ..................................... 45 tí
La Pola ............ ............................ 7 tí
Riello..................................... 7 tí
R io-oscu ro .......................... 47 tí
S a h a g u n . ............................ H tí

12 tí
V alencia ................. ............. 7 »
V illam añán. . ...................... 6 »

PROVINCIA?.

DÍSÍANCtAé:

Desde las
Adminis- Desde Jas fábricas 
traciones

de pr ovin- directamente á 
cias á las
subaiter- subalternas, 

ñas.

Pon fe rrad a .......................... 49
A m bas-m estas................. .. 27 tí
B crnb ib re ............................ 4b 9
V illa fran ca .......................... 2 2 tí
Puente ................................... 25 tí

LÉRIDA.

B alaguer............................... 4 tí
C ervera ................................. 40 t í

E sterri de Aneo................. 34 t í

Seo de U rg e l...................... 24 t í

Solsona................................. 46 tí
T rem p................................... 46 tí
Yiella..................................... 36 tí

LOGROÑO.

A lfaro ................................... 12 tí
A rnedo ................................. 8 tí
C alah o rra ............................. 8 tí
C ervera ................................. 44 tí
H sro ....................... ............... 7 tí
N ájera.................................... 5 tí
N a v arre te ............................ 2 tí
Santo Domingo.................. 8 tí
Soto ........................................ 4 »
T o rre c illa .. . . . .  *. * 6 tí

LUGO.

3 t í

B ecerrea ...................... 8 t í

Cor re g a l............................... 5 t í

Castro del Rey . . . . . . . . . 4 t í

C hantada ................................... 41 tí

Fonsagrada .............................. 4! t í

Foz................................... 44 t í

Mondoñedo .............................. 41 t í

M onforte ................................. .. 41 tí

Quiroga .................................. 45 tí

R ovadé .................................... 2 t í

Rivadeo .................................... 47 t í

S a r r ia ....................................... tí

V illabad .................................. 4 tí

V ilialva............................ .. 7 t í

Vivero ...................................... 46 tí

MADRID.

A lc a lá . ............................... t í

A ranjuez............................
A rg an d a ................. .............. 5 t í

■ B uitrago .................................. 0

C hin ch ó n .................... .. 8 t í

Colmenar*. ................... 7 tí

E sco ria l. ................................. 8 t í

G etafe ...................................... 3 t í

N avalcarnero ................... 6 t í

San M a rtin . ........................ 46 t í

T o rre lag u n a ......................... 44 t í

Valdemoro .............  . . . 4 i ))

MÁLAGA.

A n teq u era ............................ »
Ronda. ................................... t í

Velez .............................. t í

M arbella .................1 ............. t í

E&tepona ................................ 9

A lhaurin  el G ra n d e . . . . 5 ‘ t í

C h afa rin as.......................... 34 t í

Coin..................................... t í

A rch id o n a ............................ 41 tí
Cam pillos. ........................ 43 t í

Melilla...................................... 9'

A lhucem as ............................ »
P e ñ ó n ....................................... 32 9

MURCIA.

C aravaca ................................ 1 6 »
Cieza ......................................... 7 9 r
Ju m itla .................................... 9

Loica .............................. 12 tí
M olino.................... .. 2 tí
M uía ......................................... 8 tí
T o ta n a .. ................................. 8 tí

C artagena .............................. . !

r Desde Alicante 23, 
f 26.
) Desde Alcoy 34.

A guilas..............................
I

17
> Desde Madrid 77.

tí
. M azarron .......... ............... 40 tí

La P a lm a .......................... 8 tí

NAVARRA.

T udela............................... 46 tí
T afalla................................ tí
Peralta................................ 40 tí
P u en te . .......................... . 4 tí
E stella................................ 7 »
Sangüesa......................... . 8 tí
V ian a ........................... tí
E lizondo .......................... 8 tí
A o iz ................................. 4 tí

OREN SE.

A llariz ..................... .. 3 tí
B ande................................ 8 tí

•Cela no v a ..................... 4 tí
C arballino ........................ 5 tí
R ivadav ia .......................... tí
T riv e s ................................... 44 tí
V ald eo rras ........................ 17 tí
V erin .................................... 44 tí
V iana .................................... 48 tí
G uinzo de L im ia ........... 7 tí

OVIEDO.

Castropol........................ ‘ 24 9'

L uarca............................... 16 tí
San E s téb a n ................... 8 tí
A vilés............................... ... 9

G ijon ................................. 4- ))
V illaviciosa................ 7 tí
R ivadesella..................... 16 »
L lanes............................... . . 24 tí
Cangas de O n ís , .......... 4 2 tí¡
In fiesto .......................... .. 9 tí
Siero.............................. 3 tí
Sa m a .............. .. 3 tí
M ieres............................... 3 tí
T aberga ............................... 8 tí
G rado .................................... 5 tí
Salas ...................................... 8 tí
T ineo ..................................... 42 tí
Cangas de T in e o ........... 16 tí

PALENCIA.

A studillo ................... tí
Cevico.............................. 3 t í

P a re d e s . ...................... 4 tí
T o rquem ada ............ 3 ■tí! ■
V illada .......................... 7 tí
Vi l l a r r ami e l . . . . . . . . . 5 tí
A g u ila r . . . tí
C arrio n ............................. 7 tí
C ervera ............................ 47 tí
G u ard o ............ 47 tí
H e rre ra ............................ , . 42 O
O sorno ............. 8 tí
Saldaña ............................ 41 tí

PONTEVEDRA.

Caldas....................... .. 4 tíf
C ald e las ........................ 3 tí
C am bados.......... .. 5 tí
Cangas......................... 4 tí
C otobad .......................... ■ .3 1 tí:
E strada .......... .. • 7 tí
L a lin .............. " . i ............ 44 tí
M arin . ............................. tí
M ontes. .................  . . . . 7 tí
Redondeía. .................... 3 tí
Vigo............................ 6 tí
V illagarcía........... .... ...... 6 tí
T u y .................................... 8 tí
B ayona.......................... .. 9 tí
C añiza.......................... 9 » .
G u ard ia . . . . . . . .  * . . . . . .  44 ' 9 ' *
N ie v e s . . . .......... .. a »
P orriño ................. 6 tí
P u e n te á re a s .. . . . . . . . 6 tí

SALAMANCA.

A lb a .. ................... 5
B éjar........................ ......... 9

Gantalapiedr*-.. . . . . .  . 7 - t í 1

G u iju e lo . . t í

L edesm a .............. ... t í

M iranda. . . . . . . . . . . . ! 44* tí
P eñ a ran d a . „ . . . . .  . . . -7. tí-
T am am es. . * ................. 44 tí



PROVINCIAS.
•

DISTANCIAS 

Desde las
Adminis- Desde las fábricas 
traciones

de provin- directamente á las 
cías á tes
subalter- subalternas, 

ñas.

*
Vitigudirio........................... 14 »
Ciudad-Rodrigo.. ............. 18 »
San Felices. ...................... .. 25 »
Fuente-Guinaldo............... 23 »
Aldea del Obispo.............. 24 »
El Maíllo.............................. 16 »

SANTANDER.
Cabezón............................... 7 »
Castiourdiales.................... 10 »
Entrambas-aguas............... 3 »
Potes..................................... 15 »
Reinosa........... ..................... 13 »
Santoña................................ 5 »
San Vicente........................ 10 »
Torrelaveea........................ 5 »
Villacarriedo........ .............. 5 »
Laredo.................................. 6 »

SEGdVlA.
San Ildefonso...................... 2 »
Sepúlveda............................ 11 »
Cuéllar................................. 12
Santa María de Nieva 6 »
Villacastin............................ 6 »
Turégano............................. 6 -»
Riaza..................................... 14 »

SEVILLA.
A!calá de Cuadaira............. 2 »
Arahal.......... ....................... 8 »
Canti llana............................. 6 »
Carmona.............................. 6 »
Cazalla................................. 14
Constan tina ......................... 14
Lora del Rio............... ........ 11 »
Lebrija................................. 14 »
Marchena. ......................... 11 »
Sanlúcar la Mayor.. 4 0
Utrera................................... 5 »
Ecija....................................... 15 »
Fuentes................................. 11 ))
Osuna................................... 14 »
Estepa.......................... ........ 17 0
Moron................... ............... 10 »

SORIA.
Agreda.................................. 9 »
Almazán............... ............. 7 })
Berlanga............................... 9 »
Deza................... ................... 9 0
Gomara................................ 5 »
Medinaceli............................ 14 »
San Pedro Manrique......... 8 »
Vinuesa................................. 6 0
Burgo de Osma................... 12 0

TARRGONA.
Tortosa.................................. 13 0
R eus.. ............. ............. 2 »
Montblanch............ 6 » *

TERUEL.
Alcañiz................................. 28 »
Albarracin........................... 6 »
Aliaga. . ............................... 12 V
Cala mocha........................... 13

|
»

[Desde Valencia 22.
Mora de Rubielos............... » i Desde Alicante 45. 

[ Desde Alcoy 35.
TOLEDO.

A jofrin ................................ 3 »
Illescas................................. 6 »
Menasalvas.......................... 6 »
Ofias..................................... 2 »
Puebla de M onta lbán .. . . 5 »
Tornjos................................ 4 »

Ocaña..................................
8 í

Desde Valencia. 6 4 .
Idem Madrid 10.

Corral de Al maguer........ 14 »
Consuegra........................... 10 »
Quintanar........................... 14 »
Tembleque.......................... 8 »
Yepes.................................. .. 6 »
Talavera.......................... 12 »
Cebolla................................. 8 »
Escalona........................ ...... 8 »
Oro pesa .............................. 18 0
Na va morcuende................. 12 »
Na val m o ra l ........................ 10 0
Puente del A rzo b isp o . . . . 18 0

VALENCIA.
A’cira................................... 6 0
A vora ................................... 12 0
C h e lv a ...............  ’............. 11 0
C h iv a ................................... 5 »
C ullera ............................ 6 0
G andía ................................. 9 0
Já t iv a ................................... 9 0
L ir ia ..................................... 4 0
M urviedro .......................... 4 0
Onteniente. .................... 12 0
Requena............................... 12 0

VALLADOLID.

Mayorga............................... 1 7 0
9 0

Olmedo................................. 8 0
Peñafiel.J............................... 10 »
Rioseco................................. 7 0
Tordesdlas........................... 5 0
T u d e la ................................. 3 »
Villalon................................ 13

ZAMORA. ■*

Alca ñ ices............................. 10 »
Benavente............................ 12 »
Carbajales........................... 5 0
Corrales............................... 3 »

Fermo*elle........................... 13 »

Fuente- Saúco..................... 8 ))
M o m b u e y . ........... 1 6 »

Puebla de Sanabria........... 20 »

San Gebrian de Castro... 5 »
Tabara ................................. 8 ))
T o ro ............................. 6 0
Villalpando......................... 10

ZARAGOZA.

Ateca..................................... 18 »
Belchite............................... 10 0

11 »

15 ))
C ariñ ena ............................. 8 ))
Caspe ................................... 17 »

15 »
Egea ..................................... 43 0
A hnunia . ............................. 9 »
Pina.......................... 7 ))
Sos......................................... 23 <* 0
Tárazona ............................. 14 0

ISLAS BALEARES.
Alcudia................................. 9 0
A ndra ix ............................... 5 0
inca....................................... 5 0
Manacor............................... 8 0
Sol 1 e r ................................... 5 0
Menorca............................... 41
Ciudadela (desde Mahón). 7 »
Ibiza...................................... » 49

J o s é  M a r ía  d e  O s s o r n o .

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Avila.
D. Cándido Donoso, Caballero Comendador de la Real 

y distinguida Orden de Isabel la Católica, Jefe honora
rio dh Administración y Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Avila.

Hago saber que habiendo dimitido P. José Blazquéz, 
vecino de esta «ciudad, la representación que le estaba 
confiada para la Administración y pago del canon corres
pondiente á la mina denominada Teresa, sita en Fuentes- 
claras de Arriba , término de esta jurisdicción, cito por 
el presente al Director gerente ó encargado de dicha so
ciedad para que en el término de 10 dias después de la 
publicación de este anuncio se presente en esta Adminis
tración á satisfacer el canon correspondiente á los dos 
primeros trimestres de este año ; en inteligencia que de 
no verificarlo propondré la caducidad de dicha mina, 
sin perjuicio de proceder por los descubiertos contra Don 
Domingo Codima, vecino de Madrid, que al parecer ha 
asumido la propiedad, facultades y representación de to 
dos los accionistas*

Avila 19 de Mayo de 1862.—Cándido Donoso. 2703

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general. Nego

ciado 2.°— P or el presente y en v irtud  de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T rib u n a l, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á los herederos de D. José de 
Castañeda y Palacios, Administrador que fué de Rentas decima
les del Obispado de L eó n , cuyo paradero  se ig n o ra , á fia de 
que en el término de 30 dias, que em pezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco
ger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de 
las cuentas de caudales, correspondientes á los años de 1812, 1823 
y 1825; en la inteligencia que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Mayo de 1862. = P .  O., Pedro  Galbis. 2621—2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y en v irtud  de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T rib u n a l, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Pedro de Gaztañaga (ó 
sus herederos), A dm inistrador que fué de ReDtas decimales del 
Obispado de L eó n , cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el 
térm ino de 30 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el examen de las cuentas de 
caudales; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 14 de Mayo de1862 .= P . O., P edro  Galbis. 2622—2

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Junio 
de 1862.

Se abrió á las dos y media,  y leida el acta de la an
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Duque de 
Valencia y D. Francisco Armero y Peñaranda ingresaban 
respectivamente en la secciones primera y segunda.

Igualmente lo quedó de haber las secciones hecho los 
nombramientos siguientes:

Para la comisión que ha de dar dictamen sobre el pro
yecto de ley relativo al aumento de la Guardia civil vete
rana de Madrid , á los Sres. D. Francisco de Mata y Alós, 
D. Manuel de Soria, D. José Ruiz de Apodaca, D. San
tiago Otero y Velazquez, D. Eusebio Calonge, Marqués de 
Zornoza y D. Domingo Mascarós.

Para la que ha de informar sobre el proyecto de ley 
concediendo próroga de término para la conclusión del 
ferro carril de Madrid á Zaragoza, á los Sres. Duque de 
A bran tes , D. Joaquín Barroeta y Aldamar, D. Francisco 
Tames Hevia , D. Santiago rejada, Conde de Cerrajería, 
Marqués de Valdefiores y D. Juan Antonio Iranzo.

Quedólo asimismo de que la comisión mista sobre el 
proyecto de ley relativo á las vias férreas de los depósi
tos carboníferos había nombrado Presidente al Sr. Sena
dor D. Francisco Santa Cruz, y Secretario al Sr. Diputa
do D. Joaquín María de Paz; y de que la comisión mista 
sobre el proyecto de ley relativo á los resguardos de las 
compañías de almacenes generales de depósito había 
nombrado respectivamente para los mismos cargos al se
ñor Senador Duque de Sevillano, y al Sr. Diputado Don 
Juan Antonio Rascón.

Quedólo, por último, de que la comisión que ha de in 
formar sobre el proyecto de ley relativo á prorogar el 
término para la conclusión del ferro-carril de Madrid á 
Zaragoza había nombrado Presidente al Sr. Duque de 
Abrantes, y Secretario al Sr. D. Joaquin Barroeta y Alda
mar; y de que la comisión que ha de dar dictamen sobre 
el proyecto de ley relativo ai aumento de la Guardia ci
vil veterana de Madrid había nombrado respectivamen
te para los mismos cargos á los Sres. D. Manuel de Soria 
y D. Eusebia Calonge.

Se leyó el dictamen de la comisión mista sobre el pro
yecto de ley relativo á los resguardos expedidos po¡ las 
compañías generales de depósitos; y el Sr. Presidente 
anunció que se imprimiría y repar liria, señalándose dia 
para su discusión.

Fué recibido con agrado , y se acordó que pasara á la 
Biblioteca , un ejemplar de lo’s Estudios s< bre el derecho 
internacional marítimo , que remitía D. Ignacio deNegrin.

Se leyó por primera vez la siguiente proposición:
«Pido al Senado se sirva acordar que pasen á una co

misión todos los documentos referentes á la cuestión de 
Méjico, para que pueda dar un dictamen especial sobre 
objeto tan interesante para el Estado.

«Palacio del Senado 7 de Junio de 1862 — El Marqués 
de Novaliches.»

Ó R D E N  D E L  DIA.

Continuación del debate sobre el dictamen de la mayoría 
de la comisión , relativo al proyecto de ley en que se concede 
una subvención á la empresa concesionaria del canal de 

UrgeL
El Sr. Ministro de F O M E N T O : Sres. Senadores, no 

voy'á hacer la historia del canal de Urgel, tan elocuen
temente narrada por el Sr. Mata y Alós : voy meramente 
á manifestar cuál era el estado de este canal, y cuáles tam
bién sus circunstancias, cuando el Gobierno resolvió p re 
sentar á las Cortes el proyecto que se discute; y á la vez 
contestaré á las acaloradas y rudas acusaciones"del señor 
Sánchez Silva, así como á las templadas observaciones del 
Sr. Marqués de Gerona.

Las obras del canal de Urgel eslaban declaradas de 
grande importancia, no ya por Reales órdenes y Reales 
decretos, sino por leyes hechas en Cortes y promulgadas 
en diversas épocas, señalando auxilios para las mismas. 
El Gobierno actual encontró que estaban comprometidos 
ya 16 millones y medio en esas obras, sin saber cómo 
resarcirse de ese anticipo, hecho sin interés alguno.

El primer medio que para ello habia era el indicado 
por el Sr. Marqués de Gerona, la caducidad de la empre
sa; pero aun suponiendo que la empresa se hallara en cir
cunstancias que hiciesen aplicable respecto á ella el me
dio de caducidad, necesario es tener en cuenta que la 
empresa de que se trata es una de las pocas acometidas 
con capitales españoles; y además, que esta cuestión se 
hallaba enlazada con otra de orden público, pues que la 
empresa en cuestión alimentaba á 3.000 familias, siendo 
por otra parte imposible resarcir al Estado de los 16 mi
llones y medio invertidos si la empresa hubiera caducado.

¿Debía aplicarse el medio de sacar á subasta esas obras? 
Fácilmente se comprende lo que hubiera sido la tal su
basta al considerar que el rematante tenia en primer lu
gar que resarcir al E'tado de los 16 millones y medio in 
vertidos, y en segundo continuar las obras, las cuales han 
Je importar todavía ceica de 20 millones de reales, se
gún la opinión de los facultativos.

Aparte de estas consideraciones, debe un Gobierno te
ner siempre á la vista una porción de circunstancias en 
que no se fija el individuo particular. El deber del Gobier
no en el caso actual era adoptar una medida, no para 
salvar á una empresa determinada, sino para poner á buen 
recaudo los intereses del país, asegurando el resultado de 
una grande obra de utilidad pública. Este era el problema 
que e Gobierno tenia que resolver, y este era también el 
estado de las cosas antes de llevar el proyecto á lasGórtes.

La cuestión de caducidad de la empresa creo que está 
fuera de debate. ¿Qué era , pues, lo que debía hacerse? 
La empresa acudió exponiendo su situación y justificando 
la imposibilidad en que se encontrabi respecto á hacer 
nuevas emisiones, así como la de encontrar recursos para 
continuar las obras. Esto no bastó, sin embargo, á los 
ojos del Gobierno. Los Diputados do aquellas provincias, 
sin distinción de colores, pedían á este una solución, no 
solo como medida de interés genera l , sino también como 
de órden público, y aun así desoyó el Gobierno las recla
maciones de la empresa, dejando la cuestión sin resolver 
hasta que tuvo la certeza de que la situación de aquella 
era insostenible Y al resolverla, ¿cómo lo hizo? No sa
tisfaciendo por completo á la empresa, pues ella pedia 2 i 
millones de subvención, computando como parte de la 
misma lps 16 millones ya recibidos, sino rebajando esa 
subvención y asegurando con un pequeño desembolso del 
Tesoro el reintegro de la mayor parte de los recursos 
adelantados para el canal de Urgel, así como la termina
ción de sus obras, atendiendo así al mismo tiempo á la 
cuestión de interés general y á la de órden público. De 
aquí el proyecto que ocupa la atención del Senado.

Acerca de su ai t. 1.°, decía el Sr. Sánchez Silva que no 
comprendía su contexto, y con ese motivo preguntaba: si 
solo se le dan á la empresa 10 millones, ¿cómo se la a u 
toriza para emitir obligaciones por valor de 20 ? La con
testación es sencilla: porque habiendo de hacer el re in 
tegro de los 10 cuando el canal esté en productos, 
pueden tomarse los otros 10 como parte de subvenciou sin 
peligro para el Tesoro , puesto que á los 99 años td canal 
con todas sus obras ha de venir á ser propiedad del Es
tado. Véase, pues, cómo los sacrificios que se hacen no 
son improductivos, y cómo se amparan así los intereses 
del Estado que tan comprometidos estaban.

Se ha dicho también : si el canal está terminado , ¿ á 
qué este proyecto? Pero el Sr. Sánchez Silva, que tanto 
ha estudiado este negocio , no ha visto que si es cierto que 
el canal está concluido, también lo es que las aguas to

madas del rio al rio vuelven. ¿Y las obras accesorias que 
faltan? S. S. djee que la empresa tiene el compromiso de 
hacerlas; pero eso no lo ha encontrado en ninguno de los 
pliegos de condiciones: lo único que ha visto ha sido la 
prescripción contenida en el primer decreto de concesión, 
obligándola á entretener los ramales de riego , condición 
necesaria y ordinaria en esta clase de empresas. Si la men
te del que concedió la autorización hubiera sido la que 
dice el Sr. Sánchez Silva, así lo habría expresado termi
nantemente; pero pues no lo hizo, no es posible e n ten 
derlo así.

Dice empero el Sr. Marqués de Gerona: «yo me atre
vería á pasar por todo eso si se me asegurase la termi
nación de las obras, sin más sacrificio que este.» En su 
claro talento debe S. S. comprender que si la obra p r in 
cipal del canal está concluida, y si se halla perforado el 
túnel, así como vencidas las mayores dificultades, restan
do solo por hacer las acequias y los brazales de riego, 
todas las probabilidades humanas están por que la obra 
quedará terminada con los recursos que hoy se pideh, y 
no de una manera embozada, como decia el Sr. Sánchez 
S ilva, frase de que no he podido darme razón. En efecto, 
señores, no sé cómo pueda embozarse una cuestión que 
se trae al público debate en el seno del Parlamento; mas 
no es extraño que S. S. creyese eso cuando usaba una 
reticencia todavía más dura, presentando como en conni
vencia con el Gobierno al Congreso de los Diputados por 
no haber habido discusión en aquel Cuerpo acerca de 
este asunto.

Dijo también el Sr. Sánchez Silva que la empresa no 
necesita recursos, puesto que sus obligaciones se cotizan 
al 92 por 100. Al decir esto, se referia S. S. á un Diario 
de Barcelona de fecha posterior á la presentación de uu 
proyecto de ley que daba vida á una empresa que se 
consideraba muerta. Compárese ese número del Diario 
con otros números de época no muy anterior, y se verá 
cuál era la situación de esa empresa, esa situación que 
hoy se cree tan favorable. Para convencerse de lo mala 
que entónces e ra ,  baste saber que las acciones de esa 
sociedad estaban en Febrero al 37 */% por 100 de pérdida. 
Más podría decir , pero á fin de no molestar al Senado, 
dejaré sobre la mesa esos Diarios de Barcelona para co
nocimiento de todos los Sres. Senadores.

El Sr. Marqués de Gerona hizo contra este proyecto un 
argumento de estricta legalidad, fundándose en la ley 
que concede 100 millones de reales para auxiliar las em 
presas de riego; pero S. S. no tuvo en cuenta que la can
tidad que hoy tiene el Estado comprometida en el canal 
de Urgel nada absolutamente tiene que ver con la ley de 
esos 100 millones que después han votado las Cortes para 
dichas empresas de riego.

Dijo también S. S. que se llevara la ley adelante ha
ciendo caer la caducidad sobre la empresa, añadiendo 
que miéntras esto no se hiciera las leyes no serian ver
dad; y no deja de ser notable que se dé ese consejo pre
cisamente al único Ministro que hasta ahora ha hecho ca
ducar empresas de obras públicas en España. Por lo de
más, lo mismo el Sr. Marqués de Gerona que el Sr. S á n 
chez Silva, han extrañado que se preste protección á una 
empresa que no ha conseguido en vir tud de subasta lo 
que está haciendo, y en esto han insistido muy especial
mente. A esto contestaré ante todo que no hay hasta aho
ra una sola concesión de canal de riego concedida en su
basta, habiendo varias, por e lo n t ra r io ,  que tienen s u b 
venciones del Estado otorgadas por leyes especiales. Sin 
ir más lé jos, no hace mucho que se votaba subvención 
para una empresa cuya situación no quiero calificar, pe
ro que estaba muy distante de ser de la empresa que nos 
ocupa , no debiendo perderse de vista que la administra
ción de esta es un modelo calificado así por un comisio
nado especial para examinar el estado de sociedades mer
cantiles de Cataluña.

Prescindiendo ahora de esto, el argumento de la su 
basta podría tomarse en cuenta si se tratase de hacer una 
concesión como en otros tiempos, sin que nadie tuviera 
conocimiento del asunto; pero no tiene fuerza respecto á 
la empresa del canal de Urgel, la cual ha sido ya tres v e 
ces con esta objeto de discusión en las Cortes. Por lo de
más, respecto á subastas, ha sido mucho lo que se ha 
escrito sobre las ventajas é inconvenientes de ese medio, 
calificado hoy por hombres entendidos en la ciencia eco
nómica y administrativa como contraproducente y r u i 
noso.

También dijo el Sr. Sánchez Silva que no se podia au
torizar á la empresa para emitir 20 millones de obliga
ciones por estar fuera del límite legal; pero ese argu
mento lo contestó ayer el Sr. Mata y Alós de una mane
ra concluyente , y nada tengo que añadir por mi parte. 
Pero la gran objeción del Sr. Sánchez Silva se fundó en 
la redacción de uno de los artículos del proyecto; y re s 
pecto á eso diré que puedo defender la redacción de d i
cho artículo con tanta más imparcialidad cuanto no es 
mia. La verdad es que habiendo llegado á mi noticia que 
podia alguien creer que á la sombra de la redacción del 
artículo del Gobierno pudieran hacerse agios en perjuicio 
de los intereses públicos, me apresuré á ir al seno de la co
misión del Congreso á decir que bastaba saber que p u 
diera abrigarse semejante sospecha para que el Gobierno 
adoptase desde luego cualquiera otra redacción que la co
misión y el Congreso creyeren más conveniente.

Como hombre práctico en estas cuestiones, propone el 
Sr. Sánchez Silva una solución que á su juicio satisface 
todas las necesidades; pero empieza por autorizar una 
emisión fuera de la ley, puesto que, concediendo un au
xilio de tres millones y medio, autoriza la emisión de 
obligaciones por ocho millones. Esto, señores, no puede 
ser, pues atendido el estado mercantil de Europa, y te 
niendo también en cuenta que en Cataluña se lian hecho 
constantes desembolsos para obras llevadas á cabo con 
fondos solo de aquellas provincias, la situación económi
ca de las plazas hace imposible nuevas emisiones. Por lo 
tanto, todo lo que no sea dar á la empresa recursos que 
hagan realizable esa obra de utilidad pública será privar 
al país de este nuevo elemento de riqueza, ?sí como al 
Tesoro de reintegrarse, si no de los-16 y medio millones 
que tiene abonados, al menos de una gran parte de dicha 
cantidad.

Creo haber desvanecido los argumentos hechos en 
contra del proyecto que se discute, y sobre todo haber 
expuesto los móviles que han guiado al Gobierno á pro
poner esta resolución; móviles que no han consistido por 
cierto en el deseo de satisfacer á una empresa determina
da , sino en el de salvar los intereses del Estado, procu
rando la realización de una obra de utilidad general , y 
como tal reconocida por todos los Gobiernos que se han 
sucedido en España durante un largo período, así como 
por los Cuerpos Colegisladores en distintas épocas.

El Sr. OLIVÁN (de la comisión): Por más que sienta 
la mayoría de la comisión haber de combatir á los dos 
dignos individuos que han firmado el voto particular, tie
ne no obstante que acudir al punto del palenque pat la
mentarlo á que se la llama; y tiene que hacerlo así, ya 
por consideraciones debidas á este alto Cuerpo, ya por los 
miramientos á que son acreedores sus dos respetables" 
compañeros los Sres. Marqués de Gerona y Sánchez Silva.

Dos cuestiones diversas vienen tratándose en este de
bate: una de economía y otra de legalidad.

De la primera diré muy poco; por economía no debe 
entenderse no gastar nada, pues es solo propio del avaro, 
sino gaviar á tiempo y con provecho; y en ese principio 
se funda el proyecto que discutimos.

Por lo que hace á la legalidad , claro está que si se tra
ta de leyes especiales hechas para empresas dadas , esas 
leyes han de amoldarse á las necesidades de la época; por 
lo cual, á medida que surgen nuevas necesidades, es pre
ciso hacer nuevas leyes. Si se cita una ley con la cual no 
esté conforme alguno de los preceptos de la que discuti
mos, para eso somos legisladores: para hacer leyes según 
convengan á los intereses del país.

D.?cia el Sr. Sánchez Silva que no debe establecerse un 
precedente que mañana pueda invocar otra empresa r e 
clamando lo que hoy se concede á esta ; y á eso digo yo: 
si pide con razón esa otra empresa que acuda mañana, el 
precedente no es malo.

El Sr. Marqués de Gerona decia á su vez que no se 
oponía á que se auxilie la empresa del canal de Urgel; 
pero que no estaba por la subvención apriori. Respeto 
ese modo de ver; pero cuando se trata de obras de utili
dad general, y cuya ejecución no tiene cuenta al Estado, 
hay que concederlas á empresas particulares con esa sub
vención apriori. Así se hace con las empresas de ferro
carriles: ¿por qué no se ha de hacer lo mismo con la de 
un canal de riego? Y cuenta que ai abogar yo por esta em 
presa me encuentro en el mismo caso que el Sr. Mata y 
Alós: no conozco á ninguno de sus individuos, pues solo 
he visto á su Presidente cuando ha venido á la comisión 
á dar explicadoruv?.

Pasando ahora á otra cosa, quiero que vea el S r .Sán
chez Silva que si no hay disimulo en él, tampoco lo hay 
por parte de l a . mayoría de la comisión; y tanto es así, 
que no tengo inconveniente en decir que en la escritura 
de concesión no he visto fijado por el Gobierno el canon 
del r iego , como es costumbre hacerlo en esta clase de 
concesiones: no sé cómo se ha cometido esa omisión. Lo 
que sí he visto en el expediente ha sido que la empresa 
ha celebrado contratos con varios pueblos relativamente 
á aprovechamientos de agua; pero como la empresa no 
es dueña del canal, sino solo su constructora y usu f ru c 
tuaria , y como pasados 99 años vendrá el canal á ser 
propiedad del Estado, llamo la atención del Gobierno 
acerca de esos con tratos.

Viniendo ya al objeto principal, digo que un canal de 
riego es una obra de utilidad pública que debe auxiliar
se por el Estado, máxim* en circunstancias como las en 
que se encuentra la empresa del de Urgel, la cual, ya por 
la variación del trazado, ya por haber dado en roca en 
tal ó cual punto, ya por otros accidentes anejos á esta

clase de obras, ha gastado hasta su último - maravedí. Se 
dirá que el presupuesto fué mal formado; ¿pero quién se 
atrevería á calcular con exactitud el costo de una obra de 
ese género? Yo estoy seguro de que si formaran hoy el 
presupuesto los Ingenieros que calcularon en 80 millo
nes de reales los gastos del canal de Isabel II ,  algo más 
alta seria la cifra. ¿Pero es culpa de la empresa que no 
se calcularan bien los gastos de las obras? Lo esencial de 
la cuestión es decidir si el canal de riego de Urgel es ó 
no conveniente. ¿Lo es ? Pues votemos lo que se nos pide, 
sin meternos á regatear esa cantidad, no sabiendo como 
no sabemos cuánto es lo que se necesita.

También se ha hablado de la subasta*; pero si esta 
sirve á las veces para depurar la verdad, otras puede 
servir de capa para cubrir, no solo el error, sino el frau
de , y para cubrir sancionándolo, pues una vez perpetra
do el fraude, queda sancionado en efecto, por medio de la 
subasta.

Quiere también darse gran importancia á la construc
ción de las acequias; pero pasado eso por el filtro de la 
razón, ¿qué nos da? Nada. Si los regantes no quieren cons
truir las acequias secundarias ó terciarias, tendrá que 
construirlas la empresa para coger el fruto de sus afanes. 
No hay remedio: si el vendedor presenta su mercancía 
en la calle, y el comprador no quiere bajar á tomar el 
género, sino que exige que se lo suban al cuarto p rinci-  
c ip a l , el vendedor tendrá que sub ir lo , ó no saldrá de su 
mercancía. Si los regantes del canal de Urgel exigen que 
se les lleve el agua á Jos límites de sus tierras , ó se alla
na la empresa á llevarla, ó renuncia á una parte de pro
ductos , esto quiere decir que habrá acaso necesidad Me 
un nuevo presupuesto según los incidentes que surjan: 
por lo demás, es imposible calculará punto fijo el impor
te de los gastos, y eso es una razón más en apoyo de la 
subvención de que ahora se trata.

Hechas estas observaciones generales sobre la legali
dad del proyecto y la conveniencia de terminar las obras 
del canal de Urgel, voy á ocuparme del discurso del se
ñor Sánchez Silva para que no se interprete desfavora
blemente el silencio de la mayoría de la comisión.

Empezó S. S. diciendo que el art. 1.# no está c la ro : yo 
acepto muchas de sus observaciones respecto á la nece
sidad de que la leyes se redacten de una manera perfecta
mente inteligible; pero no me parece que ese artículo se 
halla en el caso que ha indicado S. S.

Tampoco lo estoy con ,1a definición que se ha dado á 
la palabra subvención, la c u a l , según el Diccionario, sig
nifica ayuda , auxilio ; y como este, aunque no siempre 
sea gratuito , ha de llevar consigo la circunstancia de 
dejar empeñada la gratitu 1 del que lo recibe, está bien 
usada la palabra subvención en el sentido de préstamo sin 
interés, como se usa en el art. I.°

Ha dicho también el Sr. Sánchez Silva que en el a r 
tículo 6.°, en que se habla del reintegro de los 10 millones 
nada se indica de los otros 10 donados; pero, señores, 
esto se sobreentiende fácilmente. Mas donde S. S. ha mos
trado mayor insistencia ha sido en el art. 8.#, tachándole 
de oscuro y defectuoso. Ciertamente que no está claro- 
pero creo que se entiende con poco trabajo que las obli
gaciones que se emitieron primeramente tenían por con
currente al Estado para su amortización ; y como ahora se 
quita eso, quedan esas obligaciones con mejores condi
ciones de las que tenia en un principio, yes  preciso que 
se restablezcan en el estado en que deben hallarse.

Ha añadido el Sr. Sánchez Silva que si es verdad que 
la expropiación le ha costado á la empresa mucho, tam
bién lo es que esta tiene á su alcance una riqueza inmen
sa; pero, señores, en negocios de esta clase la realidad 
viene despacio, pues cuando se trata de esas obras no se 
forman bien los cálculos, ni se cuentan exactamente las 
distancias, ni se tienen.en cuenta otras cosas que hacen 
aumentar extraordinariamente los gastos. Los canales son 
buenas empresas; pero lo son, no para sus constructores, 
sino para sus hijos, y tal vez para sus nietos. Además’ 
que la empresa del canal de Urgel no es tan rica como se 
supone; y necesitando como necesita todavía hacer gran~ 
des sacrificios, aunque ella no lo dijera, desde luego se 
comprendería que necesita ser auxiliada.

Respecto á la cuestión de la legalidad, he dicho ya 
algunas palabras. Si los firmantes del voto particular dan 
á la empresa tres millones y medio mas en calidad de 
préstamo, ¿cómo se permiten emitir cinco millones, sien
do así que declaran por otra parte que se halla ya fuera 
de la ley por tener 16 millones comprometidos? Véase 
cómo el sistema de la mayoría de la comisión es mucho 
más legal, así como es más conveniente al Tesoro públi
co el reintegro que propone, que no los que presenta la 
minoría. Cuando el E'tado cobre los 20 millones que p ro 
pone esta se concedan á la empresa como préstamo sin 
interés, cobrará menos en realidad que donándole 10 
atendida la acumulación del interés compuesto; y la r a 
zón es clara, pues según el sistema de los firmantes del 
voto particular, el Gobierno no ha de entrar á cobrar s i 
no después de satisfechos los acc¡oi istas.

Por último, el Sr. Sánchez Silva ha encontrado exage
rado el cálculo hecho por el Sr. Mata y Aiós respecto al 
aumento que tendrá la contribución del llano de Urgel 
cuando el canal sea un hecho práctico. Efectivamente, no 
puede ascender á tres millones la contribución que íaov 
pagan las tierras regables por el canal, ni podrá ascender 
tampoco á la cifra que se indicó cuando se tras forme la 
actual condición de dichas tierras; pero sí puede asegu
rarse que el dia en que e>tos terrenos se rieguen produ
cirán cuatro, cinco ó seis millones para el Estado, obte
niendo este en un periodo de 10 años infinitamente ma 
yores recursos que los que hoy reporta.

Para que no se diga que lo quequeremos hacer es una 
cosa inusitada, recordaré al Senado no ser este el primer 
ejemplo de aumentársela subvención concedida, pues en 
el mismo caso se hallaron los caminos de hierro de Bada
joz y Granada, á los cuales se dio más subvención que la 
acordada primitivamente, haciéndose con la aprobación 
del Parlamento. Pues bien : si el canal de Urgel necesita 
más auxilio , désele: ¿por qué no ha de dársele?

Presentada la cuestión en toda su desnudez, se reduce á 
que hemos visto justificada una necesidad, por lo cual acu
dimos á ella. Si el Sr. Sánchez Silva quiere economizar al 
Tesoro 90 millones de reales, hay un camino para ello, y 
es: impedir que vuelva á presentarse el ejemplar de que 
una empresa construya un canal y luego se nieguen los 
regantes á aprovechar el riego, haciendo estériles los s a 
crificios de la misma. Obligúeseles, pues, fundándose en 
la ley de expropiación forzosa por causa de utilidad p ú 
blica, ó á hacer las obras ,  ó á vender las tierras.—No 
molesto más al Senado.

El S r .SANCHEZ s i l v a :  No insistiré en los defectos 
de redacción de la ley, habiendo sido ya reconocidos y 
confesados por una persona tan competente como el señor 
Olivan; paro sí insistiré en la necesidad y conveniencia 
de la subasta pública, en prueba de cuyos "beneficios c ita
ré el caso del ferro-carril de Sevilla á Cádiz, ferro-car
ril que habiendo sido ofrecido con una subvención de 
30.000 duros por legua, fué tomado después sin ninguna, 
dando además el concesionario al Gobierno 2.000 rs. en la 
misma proporción.

El Sr. Ministro de Fomento ha dicho por su parte: 
«El Sr. Sánchez Silva ha buscado un Diario de Barcelona 
para hablarnos de la cotización de las acciones del canal 
de Urgel; pero yo tengo aquí otro que dice una cosa muy 
diferente de la que S. S. ha indicado.» A eso contestaré 
que he buscado el último Diario, el de 1.® de Junio; y 
para que S. S. vea que mi lealtad rivaliza con la suya, 
advierto á S. S. que lo que ese Diario dice, hablando de 
las acciones de que se trata, es que no hubo operación. 
Pero el caso es que las acciones nada me importaban, 
pues lo que necesitaba saber era el precio de las obliga
ciones de la empresa, y estas se cotizaron en dicho dia á 
*3 y 10 céntimos.

Y digo que nada rae importaba saber á cómo se ha
llaban las acciones, porque, como el Senado conoce, los 
accionistas son cosa muy diferente de los tenedores de 
obligaciones; y tanto es así, que en el lenguaje bursátil 
se califica á aquedos con el nombre de prisioneros, con
siderándolos como los últimos que se verán libres, habien
do desde luego soltado ya todo el dinero. Y aquí viene de 
molde una observación á ese artículo, que yo taché de 
confuso y defectuoso, y el cual determina que las obli
gaciones que ahora se emitan han de tener una prelacion 
sobre las anteriores. Esto, señores, es injusto, como ya he 
demostrado Antes de ahora.

Dice el Sr. Olivan que nuestro voto particular es el 
que va á dejar á la empresa fuera de la ley; peroS. S. está 
equivocado: nosotros permitimos á la empresa que emita 
cinco millones más de obligaciones, teniendo en cuenta 
que al perdonarle el Gobierno el interés del préstamo que 
le hizo (interés que si lo hubiera de abonar la empresa 
podría muy bien calcularse en un 18 por 100 ó más), lo 
que ha hecho ha sido aumentar el capital de esa misma 
em presa ; y por lo tanto, sin salirse de la ley, pueJc muy 
bien autorizársela para emitir, no solo cinco, sino aunque 
fueran 10 millones más.

En resúmen, señores, los autores del voto particular 
no podemos menos de oponernos al dicrámen de la m a
yoría de la comisión, si la emisión que se autoriza no 
es muy prudente; y lo mismo tenemos oue hacer siempre 
que se levante la hipoteca á favor del Estado, de manera 
que no pued ¡ ser cobrada , aunque sea muy á la larga ó 
en la época de nuestros nietos.

El Sr. OLIVAN : He dicho que las subastas tienen sus 
inconvenientes, aunque las considero necesarias.

En cuanto al caso particular del ferro-carril de Sevilla 
á Cádiz, debo contestar al Sr. Sánchez Silva que el be
neficio obtenido por el Estado se debió á circunstancias 
particulares, las cuales obligaron á una persona á querer 
tomar á todo trance esa obra.

El Sr. SANCHEZ s i l v a  : Pero el hecho es que ese 
ferro-carril se ofreció á los nartionlare.s: nnn una subven

ción de 30.000 duros por legua, y que hubo quien lo to
mó dando al Gobierno 2.000 rs.

Sin más debate, por no haber ningún Sr. Senador que 
pidiera la palabra sobre la totalidad del proyecto, pregun
tóse si había lugar á deliberar por artículos, siendo afir
mativo el acuerdo.

Acto continuo se leyó el art. 1.*, así como una e n 
mienda al mismo presentada por el Sr. Huelbes, suspen
diéndose la discusión después de dicha lectura, y quedan
do concedida la palabra á dicho Sr. Senador para apoyar 
su enmienda en la sesión inmediata.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para el martes: 
segunda lectura de la proposición del Sr. Marqués de No- 
valiches, relativa á la cuestión de Méjico: continuación del 
debate pendiente sobre el dictamen de la mayoría de la 
comisión, relativo á subvencionar á la empresa del canal 
de Urgel, y discusión del proyecto concerniente á fijar la 
época del año económico.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Junio 
de 1 8 6 2 .

Abierta la sesión á las tres,  y leida el acta déla ante
rior, fué aprobada después de haber pedido el Sr. Balles
teros (D. Mariano) que constase en el Diario Su voto con
forme con el de la minoría acerca del art. 68 del proyécto 
de imprenta.

El Sr. OLÓZAGA : Hasta ayer no se han repartido los 
documentos relativosá la cuestión de Méjico; pero por una 
circunstancia ajena, no solamente á la mesa, sino á los 
empleados del Congreso, cuyo celo reconozco mejor que 
nadie, ño he recibido esos documentos hasta hoy que se 
me han d ’do.

Me propongo examinarlos en estos dias de vacaciones, 
y deseo saber si el Sr. Ministro de Estado estará dispuesto 
á entrar en esta discusión después de Pascua.

El Sr. Ministro de e s t a d o : Tendré mucho gusto en 
contestar al Sr. Olózaga el tercer dia de Pascua.

El Sr. OLÓZAGA: Para mí lo mismo será un dia que 
otro; pero temo que, si la temperatura no ba ja ,n o  podré 
hacer un discurso tan extenso como el asunto lo requiere, 
y lo advierto para no defraudar esperanzas infundadas.

El Sr. Ministro de ESTADO : Si el estado de la salud 
de S. S. exigiese dilatar algún dia más esta discusión, 
el Gobierno, por su p a r te , no tendrá inconveniente en 
ello.

El Sr. p r e s i d e n t e  : La mesa se reserva proponer 
el dia que luva  de reunirse el Congreso.

El Sr. O LÓZAGA : Doy las gracias al Sr. Ministro; 
pero por mí no se ha de aplazar la discusión, aunque 
como ántes he dicho, no podré hacer un discurso tan ex
tenso como el asunto requiere.

El Congreso quedó enterado de que S. M. se habia ser
vido señalar la hora de las nueve de esta noche para re 
cibir á la comisión que ha de presentar algunas leves á 
la sanción.

Quedó sobre 1.a mesa el expediente reclamado por el 
Sr. Salazar sobre el suministro de carbones de la Ha
bana.

Asimismo quedaron sobre la mesa el dictámen de la 
comisión mista sobre reivindicación de resguardos de 
almacenes generales de depósitos, y el voto particular 
del Sr. Madoz sobre introducción del papel extranjero.

El Sr. FIGUEROLA: Pido la palabra.
El Sr. P R E SID E N T E : ¿Para qué?
El Sr. F IG U É R O L A : Para dirigir una pregunta al 

Sr. Ministro de la Gobernación, ó hacer en otro caso una 
interpelación.

Un mejicano, que habia venido á España con los do • 
cumenlos en toda regla, marchó á Cádiz con pasaporte 
español para embarcarse para su país , y fué detenido por 
no haber justificado si habia estado sujeto al servicio de 
quintas. Mi pregunta es: qué providencias ha tomado el 
Sr. Ministro de la Gobernación para impedir que en lo 
sucesivo se ataque de ese modo la libertad de los e x 
tranjeros.

El Sr. Ministro de la G O BER NAC IO N : El Sr. Figue- 
rola comienza por suponer que el Gobernador de Cádiz 
tenia mala voluntad-contra esa persona. El Gobernador 
pudo proceder con equivocación; vió un pasaporte espa
ñol; no sabia si lo era ó no el portador de él, y consultó 
al Gobierno: se le dijo que no le impidiera marchar, y 
asi lo hizo. Esto es todo lo que sé de este asunto.

El Sr. FXGUEROLA: No sé si S. S. da por contestada 
mi pregunta ó querrá que la explane.

El Sr. PR ESID EN T E: Las preguntas no se explanan; 
si la contesta-ion del Sr. Ministro no ha satisfecho á 
S. S . , podrá anunciar una interpelación.

El Sr. FIGUEROLA: Yo deseaba saber si el Sr. Mi
nistro de la Gobernación daba por contestada ia pregunta, 
pues en tal caso explanaré la interpelación toda vez que 
tengo á la mano los documentos necesarios para hacerlo.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Si S. S. q u ie 
re hacer una interpelación sobre ese asunto, que no creo 
de grande importancia , el Gobierno se reserva señalar 
dia para ella.

El Sr. FIGUEROLA : Anuncio una interpelación so
bre ese asunto, que el Sr. Ministro déla Gobernación cree 
insignificante.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda terminado este asunto.
ÓRDEN DEL DIA.

Peticiones.
Se leyó el dictámen 120, que dice :
aUn considerable número de vecinos de Pamplona, 

Aoiz, Valcárlos y otros de Navarra solicitan se otorgue" 
la concesión de un ferro-carril de los Alduides en los 
términos que tiene propuestos la Diputación provincial, 
de aquella ciudad.

La comisión es de dictámen que pase al Sr. Ministro 
de Fomento.»

El Sr. NAVASCUÉS: Sres. Diputados, principio por 
reconocer que la comisión está plenamente en su. dere
cho ai proponer el dictámen que se nos presenta ; per«? 
tenia necesidad de pedir la palabra para decir q u e ,  en 
mi op in ión , hubiera sido muy conveniente proponer otra 
fórmula : la de no há lugar á deliberar.

Este es un asunto viejo. Se discutió hace muchos años, 
y se r solvió en contra de lo que se pide, precisamente 
en circunstancias más favorables que las de hoy, cuando 
habia un Ministerio navarro que apoyaba ese pensamien
to. Gomo asunto concluido, no voy á tratar de lo que 
tantas veces se ha dicho sobre este camino; sí d iré  que 
hasta ahora nada ha dicho la ciencia favorable á é\. Por 
eso he manifestado yo en otra ocasión que podia se r  de 
interés exclusivo del concesionario, no del país.

La provincia de Navarra está dividida en tres zonas: 
la ribera, el país llano y la montaña. La ribera no ha te 
nido nunca interés vital en que se haga el camino de 
ios Alduides; le basta uno que le permita llevar sms fru 
tos á la capital como punto de depósitos, y luego- al mar 
y á Francia. El país medio ó central tiene el mismo in 
terés. La montaña, desde el momento que hay tres pro
yectos de ferro-carril, se divide en distintas opiniones, y 
no se puede favorecer una línea sin oponerse á las otras 
dos; de modo que no se puede decir que en aquella p ro 
vincia hay verdadero interés por un camino ú  o tro : el 
interés conocido y grande es el del empresario única
mente.

Como yo dije esto mismo en otra ocasión , s 5 me ha 
censurado en la prensa y fuera de ella; y creo yo que 
desde aquí se dijo á Navarra que vinieran exposiciones y 
más exposiciones pidiendo ese camino. Así hemos visto 
que el Sr. Garriquiri venia todos ios dias con machas de 
ellas. Seis somos los Dinulados de Navarra. Uno el Sr. Vi- 
darte , que está fuera de la Península. Otro el Sr. Modet, 
que es Ingeniero y ha dicho varias veces que ese camino 
no debería hacerse. El Sr. Echevarría,  Diputado por la 
montaña precisamente, ha recibido el encargo de  opo
nerse á todo proyecto que se refiera al camino dé lo s  Al* 
dujdes. De los otros tres Diputados que quedan , dos, el 
señor Elío y yo hemos manifestado nuestra opinión en 
este asunto : queda el Sr. Carriquiri, que es el único que 
apoya el pensamiento del ferro-carril de los Alduides. 
Han venido, corno digo, muchas exposiciones; pero lo 
que ha habido en este asunto yo l o s é , y no quiero d e 
cirlo en este sitio, ni qué personas y por qué haQ in te r 
venido en e¿to.

A los que en los periódicos se han ocupado de mí 
les diré que mi opinión está conforme con lo que se ha 
manifestado aquí tantas veces, y yo no puedo abdicar mis 
opiniones por nada ni por nádie.

El Sr. VICEPRESIDENTE: (Monares): Ruego á V. S. 
que se contraiga á ia cuestión.

El Sr. NA VASCUÉS : Yo estoy probando que la co
misión no ha debido adoptar la fórmula que -ha propuesto; 
pero estoy siempre á las órdenes de V, S. ’

¿Qué significa, pues, la parte favorable á U cons
trucción de la via férrea por los Alduides que ha tomado 
la Diputación provincial? Guando más significará su opi
nión particular, y no otra cosa. Para mí no es lo mismo 
Navarra que Diputación provincial. Esta no pasa de ser 
una corporación legal, que algunas veces puede e rra r  
como todos erramos; y en este caso creo que se ha equ i
vocado, porque ha pospuesto á los intereses de una  per-- 
sona los de toda la provincia. ‘ ■

Siento que no esté presente el empresario á q u ien p u -  
diera dirigirme, y por eso no diré mucho más. Yo creo 
que ese empresario se esfuerza por tener una cabeza.de 
línea, porque en ese caso las acciones valdrían mucho, 
muchísimo más.



Yo sé que, como en o tra  o c as ió n , se le p ro p o n e  ahora  
p o r candidato en  m i d is t r i to ; no m e im porta; yo so s ten 
d ré  siem pre lo qu e  crea ju sto  , y no me gastaré  mi d in e 
ro  en elecciones; no  en  c o m p ra r votos, 110 s e ñ o re s , sino 
en  los gastos de v iajes y  a lgunos m ás q u e  en  tales casos 
se o rig in a n  por el gusto  de ser D iputado , cargo qu e  sjp  
em bargo yo tengo en m ucho  cuando  es p o r el país 
propio.

Deseo, pues, que  el Congreso no tom e de n in g u n a  m a
n e ra  en consideración la petición que  se d iscu te  y o tras  
que v endrán  po rque  se h a  querido  q u e  v e n g a n , y qu e  
sin  em bargo no  p ro b a rán  jam ás que  es c ie r to , conve
n ien te  y ú til lo que  se p re te n d e , como no sea p a ra  el 
em presario .

El Sr. CARRIQUXRI: No esperaba yo ten e r que usajr 
hoy  de la palabra  : creia que  pasa ría  el d ictám en  sin  d is
cusión ; pe ro  el S r. N avascués h a  venido á d esen g a
ñarm e .

El Sr. N avascués ha aprovechado  esta  ocasión para 
h a b la r  de su  conducta  en  este a sun to , y nos ha  hecho una 
h isto ria  de lo que  es la prov incia  de N a v a rra ; h is to ria  que, 
como los Sres. D iputados co m p re n d erá n , yo no conocería 
si S. S. no la h u b iese  explicado. Pero  á  pesar de que el 
Sr. N avascués ha dicho q u e  no a tacaba el d ic tám en  de la 
co m isión , ha m anifestado que procedía el de «no há lu 
ga r á deliberar.»  Yo creo que la fó rm ula  convenien te  en 
este caso es la que  ha  p ropuesto  la com isión.

M olestaré poco al Congreso, porque los Sres. D ipu ta
dos saben  q u e  uso pocas veces de la p a lab ra . P rin c ip ia ré  
po r decir que estoy en  todo de acuerdo  con el d ictám en; 
este es el ú n ico  que  podia d a rse , po rq u e  asi van  al Go
b ie rn o  todos los an teced en tes , y el G obierno  es el ún ico  
ju e z  para  decid ir esta cuestión.

S eñores, al declararm e francam en te  sostenedor de lo 
q u e  en  este p un to  á mi p rov incia  conviene, no creo las
tim ar los derechos de las demás provincias. Creo q u e  el 
cam ino es ú til á mi país, y por eso le defiendo.

Hecha eata m anifestación de m is ideas sobreseí p a r ti
c u la r ,  m e h a ré  cargo de algunas de las em itidas po r nii 
amigo el Sr. Navascués. La cuestión q u e  ha suscitado S. S. 
se d eb atirá  m ás tard e  en  los colegios e le c to ra le s , y no 
an te  el Congreso. C um ple , sin  em b arg o , á mi próposiío  
decir q u e  S. S. ha estado  m ás m oderado de lo q u e  yo es
peraba al h a b la r  de corporaciones y personas respetables. 
P e r o , ¿de qué  se q u e ja  S. S.? ¿De la actitud  enérg ica  y 
franca de la D iputación prov incia l y de los A yun tam ien
to s?  ¿Del a rran q u e  patrió tico  de tantos y tantos p a rticu 
la res  como h an  reclam ado la construcción  de un  cam ino 
q u e  nada cuesta al E stado? Los pueblos no abdican su  
v o lu n tad  y provecho p or los p a rticu la res . Los pueb los se 
en g añ an  ra ra  vez cuando  se tra ta  de su  conveniencia y 
b ien estar.

Por lo demás, la D iputación es u n a  corporación cuya  
im portancia  no desconoce n a d ie , y cuyos servicios han  
sido reconocidos po r todos. El b u en  nom bre  y las p re n 
das q u e  ad o rn an  en  p a rticu la r á los ind iv iduos q u e  la 
com ponen es tan  in tachable, que  los tiro s de la m aled i
cencia no pueden  alcanzarles.

S. S. se ha quejado de com unicados, de escritos y ex
posiciones. En esta ocasión el Sr. N avascués se ha hecho 
m u y  olvidadizo, y  no recuerda u n  folleto que ha  p u b li
cado.

S. S. pud iera  reco rd ar tam bién  u n a  carta  d irig ida  á 
su s  am igos, en la q u e  les aconsejaba qu e  fueran  de p u e 
blo en pueblo para  consegu ir el objeto q u e  se proponía. 
Pero  au nque  así no fuese, ¿es u n  crim en  llevar á la p ren 
sa los hechos de in te ré s  general? Para mí es esto p re fe 
rib le  á q u e  se resuelvan  ciertos asun tos en  conciliábulos 
secretos por el c riterio  p a rticu la r de una ó de pocas m ás 
personas.

Yo espero q u e  el Congreso se se rv irá  ap ro b ar el d ic 
tám en de la com isión, porque  es en mi concepto el que  
procede.

Ha dicho S. S. que la D iputación hab ia  pospuesto los 
in te reses del país á los de un  h o m b re : ¿q u ién  es?  [El se
ñor Navascués : El Sr. Salam anca.)

Si se re fie re  S. S. al Sr. Salam anca, le d iré  que por 
ese equivocado crite rio  habría  que confesar que m uchos 
G obiernos han pospuesto su s in tereses á los de ese h o m 
b r e ,  toda vez que tiene en  construcción  los cam inos de 
h ierro  de P o r tu g a l , Estados-U nidos, de Boma y otros 
países. No puede adm itirse  sem ejante afirm ación.

Las exposiciones que han  venido al Congreso no han 
sido forjadas aquí com o la carta qu e  yo án tes cité. Se ha 
em pleado, es cierto, la influencia de algunas personas para 
ob tener las exposic iones; pero es la influencia  de in d iv i
duos que hab itan  a l l í , no la influencia que  S. S. ha em 
pleado en o tras ocasiones; una influencia m énos p e rju d i
cial que la influencia m oral del Sr. M inistro de la G o b er
nación , q u e  me hizo an d ar 13 dias á caballo  d u ran te  las 
elecciones, y hub iera  andado á gatas ese m ismo tiempo 
por tr iu n fa r  del Sr. M inistro.

Nádie m ás in teresado  q u e  yo en el cam ino del Vidasoa, 
q u e  pasaba por una  de mis posesiones; pero le he com 
batido  po rque  costaba 248 m illones, y habia  de se r g ra 
voso á mi país; por eso defiendo el de los A lduides, que 
nada costaría ai Estado.

¿Sabe S. S. por qué  la inm ensa m ayoría  de los pueblos 
pide hoy ese cam ino y no lo hizo ántes? Porque ahora  se 
pide s in  subvención y án tes no. Por esta razón le defien
den los p ueb los, no porque se hayan forjado exposiciones 
aq u í, po rq u e  al pueblo n av arro  no se le lleva por donde 
se q u iere .

Acerca de  las exposiciones que se dice rem itidas al 
Sr. E chevarría , y siento  que no esté aquí S. S., debo m a
n ifes ta r que en ellas no se rechaza la construcc ión  del 
cam ino de los A ld u id es, sino  qu e  se pide tan  solo u n  em 
palm e que de todos modos ha de h acerse , según el con
tra to  que respeta  y cum plirá la com pañía.

He sentido  m ucho , po rque  aprecio al Sr. N avascués, 
q u e  haya hablado de d inero  tratándose de elecciones: 
señ o res , ¿ q u é  d irá n  los electores al oirlo ? Creo que es la 
p rim era  vez que en  u n  Parlam ento  español se habla de 
d in e ro  con m otivo de elecciones. No d iré  una palabra  
m ás sobre e s to , po rque  tengo el genio un  poco vivo y 
podría  d e c ir  u n a  inconveniencia.

Voy á te rm in ar, po rque  el Congreso conocerá que  he 
ten ido  que  hacer u n  esfuerzo para ex p resa rm e  en los té r
m inos q u e  lo he hecho, pues m i sa lud no es buena hace 
unos días. Concluyo m anifestando que aun  cuando S. S. ha 
dicho que no há lu g ar á de liberar so b re  esta petición, yo 
espero  que el Congreso la acogerá con la benignidad que 
acostum bra. Pero án tes p resen ta ré  so b re  la m esa varias 
exposiciones que sobre  este  m ism o asun to , en cuyo buen  
éx ito  se in te re s a n , me han  dirigido los A yuntam ien tos, 
propietarios y vecinos de Falces, M añeru , C ir a u q u i , A r-  
ta z u , G arisoain, Capar roso, T raibuenas, M urillo d e C u en -  
d e ,U r iz u q ,  Orísoain , R oncal, E n eriz , A ñ o rb e , T írapu, 
Oicoz, B iu rzu m , Ucar, Adiós, Uterga y Legarda.

El Sr. N A V A S C U É S : Yo h ab ia  dicho qu e  el cam ino 
d é lo s  A lduides no era  in te ré s  v ital de las zonas en que 
está dividida la provincia de N avarra  , sino  que era  in te 
ré s  del em p resa rio ; y  por eso decia que no hab iendo  re
p resen tado  la D iputación la opinión de N a v a rra , ha re 
p resentado la de un  p articu lar. Si esto incom oda á«S. S., 
yo no hago rpás que sostener m i opinión.

Yo me he opuesto á ese cam ino  porque  se ha  tra ta 
do de im poner al G obierno y á las Córles. Si no se quiere 
eso , y se deja á discreción del Gobierno estoy conform e.

Cuando he hablado de d inero  gastado en las elecciones, 
claro  es que  no podia referirm e á votos com prados: no, 
señ o res , sino  en  aquellas cosas que son indispensables 
cuando hay qu e  luchar con u n  candidato que tiene ele
m entos poderosos para vencer á otro.

El Sr, C A R R X Q U IR I: El Sr. N avascués ha  supuesto  
que las peticiones presen tadas en  el Congreso, que luego 
van al G o b ie rn o , son una presión que se ejerce sobre  es
te. i Cómo 1 Exposiciones re v e re n te s , com o lo son esas, 
¿ se  puede decir que v ien e n á  e jercer presión?

Cree S. S. qu e  no he contestado á sus argum entos. ¿Ha 
p resentado alguno a tend ib le?  ¿No han  sido en  o tra oca
sión contestados todos? No h a b ia , p u e s , para q u é  volver 
á ese terreno. Adem ás, las afirm aciones de S. S. no p u e 
den ten er para  mí m ás fuerza qu e  las m ías para  el señ p r 
N avascués. P o r lo d e m á s , es tris te , y yo lo deploro , que 
demos el espectáculo que estam os dando D iputados de 
un a  m ism a p ro v in c ia , tra tándose  de un  asunto  de tr a s 
cenden ta l im portancia para los intereses de la m ism a.

El Sr. D E  P E D R O : No pensaba tom ar p a rte  en este 
d eb ate; pero de las observaciones que han hecho los se 
ñores que han  hab lado  se deduce que esta cuestión es 
grave, de im p o rtan c ia , puesto que h ay  in tereses e n c o n 
trados.

El G obierno  debe tener p resente que esta línea existe 
en p ro y e c to ; pero como hay  otros aprobados que van d i 
rectam ente á F ran c ia , deben ser preferidos al de los A l
du ides, que es com batido por los hom bres de la ciencia 
y la m ayoría de los Diputados de N av arra , según dice el 
Sr. N avascués. La línea m ás corta es la que  va desde Za
ragoza por la p rov incia  de Huesca á Canfranc y Gaorní; y 
no se diga que no está e stud iada, porque podré dem ostrar 
lo con trario , pues hay un  buen  proyecto, y es línea m ás 
c o r ta , y por todos conceptos la m ás conveniente.

Además ex is te  otro proyecto que defendió mi amigo 
el Sr. Abades, cam ino que, partiendo  desde L érida, e n tra 
ba en F rancia  por el Coli de Jou. Por eso creo que deben 
tenerse  presentes esos p ro y ecto s, prefiriendo el de Z ara 
goza á F ran c ia  al de los A lduides, que en mi concepto es 
in co n v en ien te , como lo dem uestra  la discusión que ha 
precedido, y la que  so b rees té  m ismo asunto  ha habido en 
o tras  ocasiones. Aquí se ha querido  fo rm ar una atm ósfe
ra  con exposiciones y más exposiciones, s in  considerar 
q u e  esos pueblos m iran  exclusivam ente su  in te rés  local, 
o lvidándose del g en era l, y esto no me ex traña.

Por lo m ism o ruego al Congreso y al G obierno de Su 
Majestad q u e  fijen la a tención  en la conveniencia  de es
tas líneas, que yo creo m ás ú tile s  ai país que la de los 
A lduides.

Dícese que este cam ino es sin  su b v en c ió n ; pero ¿eso 
es bastante m otivo para que el G obierno se olvide del in 
terés general del p a ís , de su  seguridad nacional y de 
o tras  razones que debe tener presen tes el G obierno de 
una nación  para resolver asunto  de tanta gravedad?

Pero por si se tra ta ra  de a b r ir  la línea de los Aldui
d es, debe tenerse  p resente que todo el m ovim iento que 
por ella d iscu rrie ra  iria  á p a ra r  á un  puerto  francés, 
cuando el cam ino del N orte le llevaría á o tro  español. Yo 
com prendería  que al em presario  de A lsásua se le perm itie
ra  te rm in ar en San Sebastian, porque así no se p e rju d i
carían  in tereses creados; pero  qu e  q u iera  llevar la cabe
za de la línea á un puerto  no español es lo que no 
ap ruebo  en m anera  a lguna .

No creo que  haya sido el ánim o de los peticionarios 
e je rce r presión en n in g u n a  esfera adm in istrativa, sino  
solo expresar su  deseo en favor de una línea. Pero en 
contra de esos deseos existen otros no m énos im portantes. 
Existen los de Zaragoza que  debe ser cabeza de línea, y 
hay grandes razones para que lo sea.

Al ap ro b arse  la ley de 2.900 m illones, el Presidente del 
Consejo de M inistros dijo que en su m ente estaba fortifi
car á Zaragoza y hacerla  plaza fuerte  de p rim er orden. 
Yo sen tiría  que esto sucediera; pero  si ha de s e r ,  en ese 
caso llam aría la atención del Gobierno hácia la conve* 
niencia de que d iferentes líneas de fe rro -c a rr ile s  vinie* 
ran  á p a rar á ese punto. No solo hay esta razón, sino 
que la linea de Zaragoza es la m ás corta de Madrid á 
F rancia. Por lo m ismo creo qye el Gobierno, siem pre ce
loso por los intereses generales del pa ís , m ed itará  so b re  
este a sun to  y resolverá la cuestión  después de haber oido 
á los cuerpos facultativos, y propondrá á las Cortes lo m ás 
útil y conveniente.

Yo h u b iera  creído que faltaba á mi deber como Dipu
tado aragonés si al tra ta rse  de esta cuestión no hub iera  
hecho las observaciones que acaba de o ír el Congreso.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M onares): Ruego á V. S. 
que  se con tra iga lo m ás posible á la cuestión.

El Sr. D E  P E D R O : He creído que  estaba obligado á 
llam ar la atención del G obierno sobre  un  p u n t o  tan  im 
portan te, y no están  fuera de la cuestión las ob se rv ac io 
nes que he hecho.

En mi ju ic io , la com isión debiera hab er dicho que e s
tas peticiones se tuv ieran  presentes en tiem po oportuno , 
m ejor que decir que pasen al G obierno; pero tengo co n 
fianza en él, y espero que  á su  debido tiem po reso lverá  
ess,e a su n to  en favor de la línea de Zaragoza á Francia, que 
es la m ás d irecta y convenien te .

Quede, pues, consignado qu e  la m ayoría de los D ipu
tados de N avarra  no ap rueban  la línea de los A lduides, y 
que por tanto  debe negarse la construcción  de ese cam ino, 
y p referirse  el de Zaragoza por m ás corto y útil.

Creo, pues, que esta petición debe tenerse p resen te  en  
tiem po o p o rtu n o ; es d e c ir , cuando la cuestión se d iscu ta  
é ilu stre  ám plia  y c ien tíficam ente, sin  que se im presione 
el Gobierno de S. M. por esa atm ósfera que  q u e ría  c re a r
se respecto  de los Alduides.

No qu iero  m olestar m ás al Congreso, y  me reservo  
rectificar si necesario  fuese.

El Sr. C A N D A U : El Congreso h ab rá  podido o b se rv ar 
qu e  solo el S r. N avascués ha hablado en co n tra  de ese 
proyecto, á pesar de que  S. S. podia com prender que  era  
im posible da r otro dictám en. No podia decirse  qu e  no ha
bia lug^r á deliberar, porque  esto e ra  decir que  la cues
tión estaba resuelta , y sin  em bargo S. S. convenía en. que 
no lo estaba , y decia que debia reso lverse  en c ierto  s e n 
tido, lo cual lia sido precisam ente el objeto p rim ordia l de 
su  d iscu rso .

La com isión, p u e s , no tiene m a s q u e  decir sino qu e  
sostiene su  dictám en.

El Sr. DE P E D R O : El Sr. Candau ha dicho que yo no 
hab ia  im pugnado el dictám en de la c o m isió n : yo lo que  
he hecho ha sido a lgunas consideraciones que creo he  de
bido e x p o n e r , porque me parecen  beneficiosas p ara  mi 
país.

El Sr. A B A D E S : Yo estoy de acuerdo  con el Sr. De 
Pedro: creo que en cu alq u ier asunto que venga aqu í y  se 
roce con la travesía del Pirineo, los D iputados de c iertos 
d istrito s in te resados no podemos m énos de tom ar la p a 
lab ra  para p re sen ta r la cuestión  en  la form a qu e  el d is 
tr ito  la ha propuesto desde el año i 852.

Es im posible, señores, sep ara r de esta cuestión  , la del 
in te rés  que  tiene España en ponerse en com unicación d i
recta con el vecino Im perio , y esto hay  qu e  h acerlo , se
gún las razones c ien tíficas, por el cen tro  del P ir in e o , y 
por consigu ien te  aprovechando la cuenca del Noguera 
Pallaresa.

C uando llegue, p u e s , la cu es tió n , p a lab ras  m ás a u to 
rizadas que la m ia defenderán  los in tereses de la p ro v in 
cia que tengo el honor de rep re sen tar.

En seguida se aprobó  el d ic tá m e n , é igualm ente  los 
señalados con los núm eros 121, 122 y 123.

Se leyó el núm , 124 qu e  decia:
«El A yuntam ien to  de la ciudad de Soria y  el A dm i

n istrad o r de los 160 pueblos que form an su m an co m u n i
dad de pastos so lic itan  se suspenda por los Com isionados 
de la venta de b ienes desam ortizados de aquella  p ro v in 
cia la tasación y trasferencia de fincas exceptuadas por la 
ley , á cuya clase corresponden  las dehesas y  m ontes de 
la citado m ancom unidad.

La com isión propone que  paso al Sr. M inistro de Ha
cienda.»

El Sr. D E  P E D R O  : Pocas p a lab ras d iré , porque  solo 
tengo que hacer a lgunas consideraciones q u e  deben te 
nerse  presen tes en  la resolución que sobre  estas peticio
nes se dicte.

Según el a rt. 2.° de la ley de desam ortización , no d e 
ben venderse los terrenos de aprovecham iento  com ún: la 
petición dice qu e  deben respetarse  los terrenos m anco
m un ad o s , y yo creo que  habiendo aquí aprovecham ien to  
co m ú n , sea solo de un pueblo ó de v a rio s , deben respe
tarse estos terrenos, cuya posesión se funda en concordias 
con las que se han resuello  graves cu estio n es; pues hay 
a lgunos pueblos que  no pueden existir sin  ese ap rove
cham iento  en m ancom unidad, en atención á que teniendo 
sus m ontes m uy  a lto s , en in v ierno  se les cu b ren  de n ie 
ve y tienen que ap rovechar los bajos, haciendo lo co n tra 
rio  d u ra n te  el v e ra n o , adem ás de o tras  consideraciones 
im portan tes que saben los Sres. D iputados.

Yo creo que el Sr. M inistro de Hacienda a tenderá  á es
tas exposiciones, y creo que no la h u b ieran  hecho si h u 
b ieran  recibido la c ircular de 14 de M ayo, qu e  yo a p la u 
do, y por la cual doy las más expresivas g racias al señor 
M inistro de Hacienda y Director de Propiedades.

El Sr. C A N D A U : Gomo el Sr. De Pedro 110 ha im pug
nado el d ictám en  de la com isión , e s ta , respetando  las 
consideraciones que ha hecho S. S ., no tiene nada que 
contestar.

En seguida se aprobó el dictám en, é igualm ente el n ú 
m ero 12 o.

Dictámen sobre pensión á las hijas del Teniente Coronel 
D. Mariano Triues.

Leído el d ictám en de la com isión, y  no habiendo quien  
p id iera la pa lab ra  en co n tra , se aprobó sin discusión.

Dictámen sobre el repartimiento dé los terrenos de M edi- 
m sidon ia .

Leido el d ictám en de la com isión , d ijo
El Sr. B U R R X E L : Señores, yo pido la p a lab ra  solo pa

ra d irig ir una súplica al G obierno de S. M. Yo no sé có
mo se hizo ese rep artim ien to ; pero quisiera que no se 
p re jú zg ase la  cuestión de sacar a lgunos b ienes de una 

i corporación  que tienen  cierta regla para h ab er salido de 
esas m anos : yo ru e g o , pues, al G obierno que si tiene 
qu e  da r a lgunos reglam entos para esta ley,haga p ub li

car el reglam ento  de ro tu rac iones para que ciertos p r o 
p ietarios puedan tener completa propiedad.

Ei Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : La com isión 
indica lo mismo que el Sr. B urriel, y el G obierno está d is
puesto á dar esas explicaciones.

El Sr. T O R R E  ( D. Carlos María de la ): No pido la 
palabra  en con tra  del d iciám en, que creo conveniente á 
los in te re  es de ese pueblo ; pero hay  otro en  iguales c ir
cu n stan c ias, quo tienen su s ro turac iones a u n  an terio res 
á e s te , y deseo que se tenga presente  esta c ircunstancia  
para que si el G obierno lo c ree  op o rtu n o  presen te  un  
proyecto de ley para que sean válidas las ro turaciones, 
no hasta el año 1837, como dijeron las Córtes C onstitu 
y e n te s , sino hasta 1854.

El Sr. M inistro de la G O B ER N A C IO N *. El Gobierno 
tendí á p resen te  las explicaciones del Sr. L a to r re ; pero la 
cuestión es m uy com pleja , y hay que ex am inarla  m ucho i 
para d istin g u ir los casos de buena fe de los en que se han 
hecho estas ro tu rac iones , valiéndose de la m ala in te r
pretación de una ley para  lucrarse  de un  modo no m uy 
lega*.

En seguida se aprobó el dictám en.

Repoblaciones rurales.

Leido el dictám en de la com isión, y ab ierta  d iscusión, 
sobre la totalidad , dijo

El Sr. O R T IZ  D E  Z A R A T E : Me lev an to , señores, 
con g ran  desconfianza por los conocim ientos de los in d i
viduos de la co m isió n , y porque se ha dado el d ictám en 
con todo el tino y de tenim iento  que e ra  de e sp e ra r ,  r o 
deándose la com isiou de una porción de personas de g ran  
g tber. Si esto se com para con la escasez de m is conoci
m ientos y la falta de estudio de la c u e s tió n , se c o m p re n 
derá la d ificultad de m i p o sic ió n ; pero sin  em bargo de 
esto, no puedo m éu o sd e  hacer algunas observaciones con 
la b u en a  fe que  lo hago siem pre.

El p rincip io  generador de la ley es el sistem a de g ru 
p o s , y esto 110 lo creo aceptable en el estado actual del 
país : yo creo que este sistem a es aceptable en caso de 
c o n q u is ta , cuando se trata  de colonizar un te rrito rio  que 
acaba de c o n q u is ta rse ; porque en tonces , al lado del a p e 
ro de lab ran za , necesita  el colono la carabina.

T am bién creo que  es aceptable cuando ei país está 
lleno del m a lh ech o re s; pero a fo rtunadam en te  este  no es 
el eslado del p a ís , y hoy no llevan los m alhechores aque
llos héroes de coplas de ciego á la cabeza y van á robar 
en despoblado : ai con trario , los m alhechores están  en  las 
grandes poblaciones; todos los crím enes suceden en  un 
rád io  de 10 ó 12 leguas de las grandes capitales.

El tercer caso en que podia tra ta rse  de pob lar por g ran 
des g rupos es si queríam os fu n d a r los cimiento... de n u e 
vas g ran d es po b lac io n es; pero tam poco se tra ta  de esto,

p o rque  en E spaña hay  ya g randes c e ñ iro s : lo que se debe 
hacer es crear verdaderas poblaciones ru ra le s .

No hallándose, pues, España en  n inguno  de estos ca 
so s , era mejor, en  mi op in ión , la descentralización , la re 
población p o r caseríos.

A dem ás, el repob lar por g ru p o s tiene u n  inconve* 
n ie n te , la com isión no adm ite m ás qu e  grupos á lo m é 
nos de cinco casas, y estas no pueden  hacerlas m ás q u e  
las g randes fo r tu n a s ; es d ecir, q u e  se protege p recisa
m ente á los que no necesitan protección.

Después de h ab er com batido el p rincip io  generador 
de la l e y , voy á ocuparm e de otro pun to . Esta ley se h a 
ce solo para la in d u stria  agrícola ; y a u n q u e  esta es la 
m ás im portan te , no creo  yo que deba se r  la ún ica  que se 
proteja : á mi m odo de ver deben, pro tegerse  lo m ismo 
todas las in d u s tr ia s , la g an adería , & c ., y esto tendría , 
en mi opinión , m ejores resultados.

Tam poco encuen tro  acertado el sistem a d é lo s prem ios: 
el que  establece cinco casas en el cam po gozará de c ie r
tos privilegios solo con que haya c ie rta  d istancia  á los 
centros de población: yo establecería  u n a  escala g radual, 
dando m ás prem io á aquellos qu e  estu v ie ran  á m ás d is 
tancia de las pob’aciones, lo cual creo lógico, po rque  
lo qu e  se busca es la población en  el cam po, y  esta tiene 
m ás dificultades cuan to  m ás se aleja  de los cen tro s de 
población.

En punto  á tipos te rren o s, yo creo  que no se puede 
fijar uno solo en cada provincia: h ab rá  a lg u n as en que 
sean preciso tres, cuatro ó m ás tipos, porque  varían  m u 
cho las con úciones. Creo, pues, que debe decirse que el 
G obierno señale los tipos por porciones m ás pequeñas de 
terren o  que un a  provincia  en te ra .

En E spaña, señores, se necesita c rea r  la finca ru ra l 
que no existe, y yo creo que el d ictám en  de la com isión  
no conseguirá que se c ree , p o rq u e  aq u í h a y , seño res , 
dos ex trem o s, uno  la extrem ada acum ulación, y o tro  la 
excesiva subdiv isión  de la propiedad.

E s, pues, preciso su bd iv id ir hasta c ierto  p u n tó la  p ro 
piedad en las p rim eras p rov incias , y acum ularla  en ias 
o t r a s ; pero de esto nada dice el dictám en, y yo creo que 
debiera  -tenderse á ello para crear la finca r u r a l , y luego 
de creada p ro cu ra r sostenerla, de lo cual tam poco se ha 
ocupado la comisión, dando lugar á que uno de esos p ro 
p ie ta rio s venda sus cinco casas por fracciones. Esto es 
m u y  m alo , y  para ev itarlo  ya habia yo presentado una 
proposición de ley que pretendía qu e  se fijara una un idad  
para  todas las cosas, y en tre  ellas para la cabida de las 
fincas rú sticas.

T am bién echo de m énos en el proyecto algunas ga
ra n tía s  de seguridad para los co lo n o s, dándoles uso de a r 
m as sin  pagar nada , y la seg u rid id  de q u e  si a lgún dia 
una facción ocupaba su  casa, y se le d es tru ía  para a r r o 
ja rla  , se le indem nizaría .

He h ech o , pues estas observaciones, y  rae siento con 
el m ism o tem or que al p r in c ip io ; pero no he podido m é
nos de som eterlas á la consideración del Congreso po r 
si en algo las considera aceptables.

El Sr. 2UA D O Z: La com isión tiene que cu m p lir  con 
un  d±ber de g ra titud  á la benevolencia con qu e  la ha tra 
tado ei Sr. Ortiz de Zarate.

Mucho me duele, se ñ o re s , que este proyecto  se d isc u 
ta en  las presentes c ircu n stan c ias , p o rque  en mi opinión 
esta ley debia tener m ás de un mes de d iscusión  , p o r
que es m uy grave, m uy difícil , y  la com isión no tiene la 
conciencia de h ab er dado ei d ictám en m ejor posible. E ra, 
p u e s , necesario que h u b iera  am plios debates, y que cada 
cual v in ie ra  á p resen ta r aquí sus conocim ientos teóricos y 
prácticos para que saliera la ley lo m ejor posib le, p o rq u e  
hay que considerar que, si es difícil en todos los países, es 
m ucho m ás en España, donde es im posible hacer una ley 
q u e  sea buena para todas b s  p rovincias.

N oso tros, señ o res , hemos llamado á todos los señores 
D iputados, á los hom bres especiales y á los lab radores 
de fuera y den tro  del Congreso, á b  Sociedad Económica de 
Amigos del País, á la que m e cum ple re n d ir  un  trib u to  
de agradecim ien to , po rq u e  no solo discutió  con nos
otros, sino que nos indicó otras personas especiales á las 
que tam bién  tengo que  dar las m ás rendidas gracias.

Pero no nos hem os lim itado á esto: hemos escrito  á 
las provincias, y hem os form ulado p reg u n tas  ; pero nos 
hem os convencido de que era im posible h a c ír  una ley 
buena para todas las provincias. Así es que  hemos h e 
cho una ley que  puede se rv ir para las Castillas y para  
A nda lu c ía ; pero que no sirve  para las p rov incias V as
congadas, para C a ta lu ñ a , Galicia &c.

Nosotros hem os tratado, p u es, de rep o b la r los cam 
pos en aquellos países en que los hom bres tienen q u e-ir 
m uy léjos á c u ltiv a r sus tie rras  , y en qu e  por c o n si
gu ien te  el hom bre y las bestias que  han de lab rar la tie r
ra llegan á ella cansados y 110 pueden  desplegar b ien  su 
t ra b a jo , adem ás de que p ierden  en  ir  y en volver una 
g ran  par te del tiem po.

¿Adm ite S. S. e¿te principio? Es claro que s í ; p u rs  
entonces la com isión adm itirá  en los artículos todas las 
en m iendas que sean necesarias.

Dice S. S. que 110 hay  s e g u rid a d : pues por eso vam os 
á b u sc a rla , y la  com isión  se ha ocupado de ello uno y 
o tro  d ia ; pero poco á poco hay que llegar á ella , p o rq u e  
para la seguridad del cam po se necesita mucho ; hay  que 
hacer g randes e s tu d io s , g randes trabajos, g randes gastos, 
y estos estudios creo yo que deben hacerlos otros D iputa
dos. Es indudable que sin  una ley de seguridad en los 
cam pos esto no dará  los resultados que d e b ie ra ; pero 
h ay  que tener en cuen ta  que nosotros no podíamos g u iar
nos de un modo general en esto , porque en c ie rta s  p ro 
vincias los cam pos están  m uy se g u ro s , en o tras  es preci
so p ro teg e rlo s , y en cási todas p iden una G uardia civil 
en com binación con o tra  forestal para  qu e  no sigan los 
pueblos haciendo g ran d es sacrificios para costear guardas 
que no guardan .

No es, p u e s , que nos hemos olvidado de esto , ni po
díam os hacerlo ; pero no bastaba que d iéram os al colono 
el perm iso para tener una escopeta ; era preciso que, ya 
que le exigimos grandes sacrificios , le d iéram os la se g u 
ridad en los c a m p o s , por la cual hay  que m ira r  cueste 
lo que cueste.

Veo, p u e s , que el Sr. O rtiz de Zarate quedará t r a n 
quilo  al ver que hem os tenido siem pre la idea de in v o car 
el apoyo del Parlam ento y del G obierno para que se c o n 
siga lo que se p ropone el proyecto de ley.

Si han  de ser m ás ó m énos de cinco c a s a s , si h an  de 
e s ta r  á m ás ó m énos d istancia & e ., ya lo tra ta rem o s en 
los artículos. Al llegar á esto p resén tense  las enm iendas: 
lo ún ico  que nosotros sen tirem os es que el cansancio del 
Congreso no dé toda la latitud  que á mi juicio m erece a 
esta discusión ; pero cuando esto llegue ya e x a m .n a re -  
mos las observaciones del Sr. O r t iz , y nos alegrarem os 
de adm itir las enm iendas que S. S. pueda p re se n ta r , y  
q u e  puedan  co n trib u ir á la m ejora de esta ley.

v Suspendida la d iscusión , se leyó la lista  de las p e lU  
ciónes p resen tad as en  Secretaría  y que com prendían  des
de el n ú m . 174 al 178.

El Congreso acordó celeb rar la p rim era  sesión el m ar
tes de Pascua.

El Sr. VICEPRESIDENTE (L afúente): O rden del dia 
para ei m artes : los a sun tos pendiente!.

Se levanta la sesión para reu n irse  las secciones.
E ran  las seis y cuarto .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID — La inagotable caridad  de  S. M. la R eina 
ha llenado de reconocim iento á las señoras de la Real 
Asociación de la pa rro q u ia  de San ta  Cruz. Sin re c u e r
do n i excitación  alguna solo por lió acto espontáneo 
del m agnánim o corazón de tan  augusta Señora , ha m a n 
dado en treg ar 3.000 rs. para el Colegio de n iñas h u é rfa 
nas de la expresada parroquia , Cótiíó donativo  por el c o n 
c ierto  que  á beneficio de tan ú til y rtécesitado e s tab lec i
m iento se verificó en el C o n se rv a to rio , honrado y  rea l
zado con la presencia de SS. MM. y AA.

  El Sr. General Z av á la , M inistro de M arina, salió
ay er de M adrid para Alicante en  el tren  o rd in a rio  de la 
m añ an a , y llegaría á aquel puerto  á las once de la noche.

  En la sección de an u n cio s v e rán  nuestros lectores
el de las obras de Doña María del P ilar M nués de Marco, 
recom endables por el pensam ien to  m oral que  en ellas 
d o m in a , así como por ei estilo elegante y am eno en 
que están  escritas .

 Se h an  principiado á lim piar las cu a tro  lindísim as
fuentes q u e  s irv en  de adorno á la en trad a  del Prado por 
la calle de las H uertas, y se hará  después la m ism a ope
ración  con la de la A lcachofa, q u e  es una de las m ás n o 
tables que tiene Madrid. Según p a rece , después de te r 
m inada su  restau rac ió n  se dará á todas ellas la cantidad 
de agua su fic ien te  para  au m en tar la belleza y ía elevación 
de los sa ltadores.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim on io .— El dia 18 del co rrien te  m es, á la una de la ta r 
d e , se celeb ra rá  en la Intendencia general de la Real Casa 
y en  la A dm inistración  del Real Sitio del Pardo doble s u 
basta por pu jas á la llana  para el a rren d am ien to  por 
cu atro  años de las casas de la P u érta  de Hierro.

Los pliegos de condiciones se h a lla rá n  de m anifiesto 
en la In tendencia  y en la A dm inistración  del Real Sitio.

Palacio 6 de Ju n io  de 1 8 6 2 .= E l S ecretario  , A ntonio  
Flores. 3079— 3

BIBLIOTECA MORAL Y RECREATIVA. —  OBRAS DE 
María del P ilar S in»és de Marco.— Un tom o cada m es.— 
Ocho reales cada tomo. —  Todos los suscritores que ade
lanten el im porte  de los seis p rim ero s tomos reciben g ra 
tis u n  e jem plar de la Colección de cuentas morales , e sc ri
tos por la Sra. S inués de M arco , con el titu lo  de A la lu z  
de u n a  lám para , cuya obra  fo rm a un  lindísim o volum en, 
y se halla de venta á 6 rs. en la A d m in is trac ió n , calle  
de T ru jillo s , núm . 3 , bajo , y en  las p rinc ip a les  l ib re r ía s , 
en cuyos pun tos se dan prospectos y reciben su scric io - 
nes á la Biblioteca moral y  recreativa.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Es piel y Bslrnez.— El Consejo de A dm in istración  de esta 
Sociedad , conform e á lo d ispuesto  en el a rt. 10 de sus 
e s ta tu to s , acordó en sesión del dia 5 del co rrien te  ex ig ir 
el segundo dividendo pasivo de las acciones, fijándolo en 
el 10 por 100 , ó sean  190 rs. vn. por acción.

Los rs  vn. 11 y 40 c é n ts . , im porte de los in te reses 
que vencen en 1.* de Julio próximo, se d ed u c irán  del d i
cho dividendo p a s iv o , quedando reducida á 178 rs. 60 
céntim os la can tidad  que  habrán  de en tre g ar los señores 
accionistas.

El pago deb erá  efectuarse desde el 8 al 15 de Ju lio  
p ró x im o , y á los accionistas que no lo verificaren  d en tro  
de este pLzo se  les exig irá el in te rés desde el 8 de Ju lio  
c itad o , á razón de 6 por 100 a n u a l , su jetándose en todo 
á lo que d ispone el a rt. 16 de los estatu tos.

Los pagos se h a rán  en  la caja de la Sociedad , calle 
del T u rc o , n ú m . 15 , M adrid.— El Secretario  del Consejo, 
Diego Casaleiz.  ̂ 3082—2

LAS ÚLTIMAS PUBLICACIONES DE LA DIRECCION 
de Hidrografía , que se hallan  de venta  en  su  despacho, 
silo  calle de Alcalá, núm . 56; en la lib rería  de D. V. Ma
tu te , calie de C arretas, núm . 8, y en los Depósitos d ep en 
d ien tes de la D irección y en  las p rov incias y en  Ultra
m ar, son las siguientes:

Carlas.

C arta  qu e  com prende desde el Estrecho de Magallanes 
hasta p u n ta  Lobos.

Idem de las costas occidentales de Irlanda.
Idem del E strecho de M agallanes.
Idem general del Océano indio (en cuatro  hojas).
Idem de la tierr a del Fuego, h asta  las islas G ilberts.
Idem de Italia, desde Cabo T roya al rio  T íber.
Idem del m ar de Java, con el E streclm  de Sonda.
Idem hoja tercera  de la general del Pacífico;
Idem  hoja cuarta  de id.
Idem de China, desde el rio  N gnau-K ean§  hasta el m ar 

.A m arillo .
Idem hoja segunda  del Archipiélago de F ilip inas.
Planos de las bahías Falsa y Simón.

Libros.

D errotero de la costa se ten trio n a l de España.
Idem  del M ed ite rráneo , dos tom os.
Instrucción  sobre  el nuevo  paso del E strecho de  

Banca.
N o tic ií de las is la s ,  bajos y escollos descub iertos 

en  186!.
P lanisferio celeste (encuadernado).
Derecho in ternac ional m arítim o.
P rincip ios de física y m etereología para  el Colegio 

naval.

S A N T O  D E L  D IA .
Pascua de Pentecostés ó venida del E sp íritu  S a n to , y San  

S a lu stia n o , confesor.

C uarenta Horas en  el oratorio  del E sp íritu  Santo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  7 de Junio de 1862.

B aróm etro  Tem pera-* T em p era -
red.ueidoá 0 o tu ra  e n  tu ra  en g ra  Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y n ü lím e grados dos cen tí del T ien to .l CIELO,
tro s . R eaum ur. grados. *

6 m .. . 707,73 13*7 17° 4 N .N .E . . Despej.*
9 m . . 708,14 18V8 23°.5 N  Idem.

4 2 .......... 708,06 22* 6 28# 3 O. S. O . . A lg .'nube.
3 t . . . .  707,53 23* 9 29°,9 N. O . . . ,  Idem.
6 t . .  . 707,58 22® 5 28M O. S. O . .  Idem.
9 n .M  708,27 19*5 24°,4 O jCelajes.

T em peratura  m áxim a del d i a . . . . .  25°,1 31*,4
T em p era tu ra  m áxim a al so l  30° 3 37V9
T em p era tu ra  m ínim a del dia . . . .  11 *,8 14*,7

Evaporación en las 24 h o ras. 7,0 m ilím etros 
Lluvia en las 24 h o ra s  . . . .  »

DESPACHOS T EL EG R Á FIC O S.

Observaciones meteorológicas del dia  7 de Junio  á las 
ocho de la m añana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando > están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jun ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA- Tem pera I Dirección Estado Estado 1

UDADKS lur» A  e S .

M a d rid .. .  761,5 23’,& N orte . Despejado.. »
Barcelona. 762,9 22*,0 S u d . . .  Idem T ran q u ila .
P a lm a . . . .  764,7 23°,9 S.S. O. Idem .. . . .  Idem.
A lican te .. 764,3 25*,3 S. E . .  Cási despA  Idem.
S. F e rnan-
d o á ! a s 7 lj 762,5 23*,2 EJ/4S.E I d e m  Idem.

Lisboa. . .  764,8 19\9  N. N .O  Cási cub.*.. Beila.
B i lb a o .. . .  760,4 26°,8 S. E . . . Algs. nu b es T ranqu ila .
Santiago . 761,7 1b°,8 S u d . . .  C.°,llovizna. q -»
G ran ad a .. 764,7 23°,9 O.N.O. D espejado. »
S a la ra 1. . .  762,7 ^25°,0 Oeste . Idem   »
Id. a y e r . .  760,2 24*,1 Idem .. Idem ............... »
O v ie d o ...  761,5 23*,6 N.N.E N ubes............  »
Id. a y e r . .  768,9 23°,4 Idem .. I d e m . .   »
B u rg o s . . .  766 8 21 *,5 S. S. 0 . Despejado . »
A lbacete.. 763,5 27®,4 E. S. E. Ligs. nubes) »

A las ocho de la mañana.
M arse lla .. 764,5 22°,5 |N. E. . D espejado. En calm a.
B ay o n a ... » 22*,9 S .S .O . Id em  De leva.
Brest  757,6 14*,2 ¡S. O .. .  C u b ierto .. .  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN E A S T E L E G R Á FIC A S D E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  3 de 
Junio  de 1862 á las siete de la mañana.

B ar6m «- T em pera-
tro  re d a -  tu r a  en Dirección ESTADO

T / t n i  cido á 0 o g r  &d o * del
n U C A L lU A L U ia .  y a ln ÍT el ceütígr& y le n tc . DBL CIELO .

d e l m ar. dos.

D u n q u e rq u e .. . . .  765,5. 13*,5 S. O. . Despejado.
P a rís .......................... 767,9. 15a,9 O Idem.
Bayona..........................  » 15*,2. S. O ...  Idem , nubes.
Lyon.........................  767,7. 19°,6. O C ubierto.
B ru se la s .................  765,5. 18*,2. S. O . .  Despejado.
V iena........................  761,7. i 8°,8. Calma. Nubes.
T u r in .......................  767,1. 20°,0. N. E . . Sereno, n u b e s .
Roma v. . . . . . . . . .  763,4. 21°,0. N . . . .  Cubierto.
F lo re n c ia .. . . . . . .  773,3. 19*,0. E Idem.
San P e te rsb u rg o ., 761,6. 11*,5. O Nublado.
C o n s ta n tin o p la .. .  » » » »
Stockolm o  » » » *
C o p e n h a g u e .. . . . .  761,4. 15°, 1. Calma. Variable.
G re e n w ic h   » » » »
L e ip z ie ...................  766,1. 16°,1. N. O . .  Cubierto.

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  de M adrid.
De los p a rtes  rem itid o s en  este d ia  p o r la In te rv e n 

ción  de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado  de g ra 
nos y  nota de p rec io s de a rtícu lo s  de consum o, re su lta  
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PU E R TA S E N  E L  DIA DE H O T.

2.583 fanegas de tr ig o /
2.014 a rro b as de h a r in a  de id.

16.513 arrobas de carbón .

PRECIOS D E  ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR E N  E L  DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 46 á 53 rs. a rro b a , y de 18 á 20 c u a r 
tos lib ra .

Idem  de c a rn e ro ,  de 18 á 20 cu arto s  lib ra .
Idem  de c o rd e ro , á 17 cuartos lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 76 á 90 rs . a r ro b a , y de 34 á 42 

cuarto s lib ra .
Tocino añ e jo , de 90 á 92 rs . a r ro b a ,  y de 34 á 36 

cuartos libra.

Jam ón , de  110 á 114 rs. a r ro b a , y de 42 á 51 cu arto s 
lib ra .

"Aceite, de 64 á 68 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cuarto s  lib ra . 
Vino de 34 á 42 rs. a rro b a  , y de 12 á 14 cu arto s  cuartillo . 
Pan de dos libras, de  12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 42 rs . a r ro b a , y  de 10 á 16 cu arto s  

lib ra .
Ju d ía s , de 25 á 30 r s .  a r ro b a , y  de 8 á 12 cuartos 

lib ra .
A rro z , de 30 á 36 rs. a r r o b a , y de 10 á 14 cuarto s 

lib ra .
Lentejas de 16 á 20 rs . a r ro b a , y de 8 á 10 cuartos lib ra . 
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Ja b ó n , de 63 á 67 r s .  a r ro b a , y de 20 á 22 cu arto s 

iib ra .
P a ta ta s , de 7 á 8 rs. a r ro b a , y de 2 */% á 3 */% cuartos 

lib ra .

PR ECIO S D E GRANOS EN  E L  MERCADO D E  HOY.

Cebada , de 26 á 28 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 40 rs . id.
T rigo v e n d id o   1.668 fanegas.
Q uedaü por v en d er. * 220

Precio m áx im o   58 */%.
Idem  m ínim o................. 46
Idem  m ed io ................. .. 51,78

Lo que se anuncia  al pú b lico  p a ra  su  inteligencia. 
Madrid 7 de Ju n io  de 1862.*= El A lcalde-C orregidor, 

D uque de Sesto.

B olsa  á©  M adrid.
Cotización del 7 de Junio  de 1862 á las tres de la tarde.

FO N D O S P U B L IC O S .

T ítu los del 3 po r 100 consolidado, p u b licad o , 51- 
20 c ; á plazo, 51-15 fin cor. en f ir .; 5 1 -2 0  fin cor. á vol.

Idem  d iferido , publicado, 44-50.
D euda am ortizable de segunda c lase , no  publicado, 

16 d.
Idem  del perso n al, id ., 20-35 d.
Acciones de carre te ras , em isión de 1 * de A bril de 1850, 

de á 4.000 r s . ,  6 por 100 a n u a l,  id .,  95 d.
Idem de á 2.000 r s . , id. , 95-50 d.
Idem de 1 de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , publicado, 

sin  cupón ; no pub licado , 94.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , no 

pub licado , 9 9 -50 .
Idem  de 1 .* de Julio de 1856, de á 2 000 r s . , id . , 97.
Idem  de O bras púb licas de l.° de Julio  de 1858, idem, 

97*50.
Idem  del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

anual ,* id ., 109-60 d.

O bligaciones del Estado para subvenciones de f e r io -  
c a rr i le s , i d . , 93-50.

Acciones del Banco de España , i d . , 2 1 4 -7 5  d.
Idem de la Compañía de ios fe rro -c a rr ile s  de Madrid 

á Zaragoza y A licante, id ., 2.015.
Obligaciones de la Com pañía de los de M adrid á Za

ragoza y A licante, con in te rés  de 3 p o r 100, reem bolsa- 
bles por so rteo s, id .,  1.000 d.

Idem  hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
S a n ta n d e r , con in te rés de  6 por 100, reem bolsab les p o r 
so rteo s, á 137*4 por 100, id. ,10.200 d.

Idem de la Com pañía del fe r ro -c a r r i l  de C órdoba á 
Sevilla , i d . , 1.425 p.

Acciones del ie r ro -c a r r il  de Zaragoza á Pam plona, 
id em , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . , id ., 960 d.
Idem del fe rro -c a rr il  de M ontblanch á R e u s, id ., 950. 
Acciones de la Com pañía del fe rro -c a rr il  de C iudad - 

Real á Badajoz, id .,  1.900.

c a m b io s .

L ondres á 90 dias fe c h a , 5 0 -5 5  p.
París á 8 dias v i s t a , 5-27 d.

P lazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  par. . .  L u g o .  • •
A l i c a n t e . . . .  p a rd . . .  M á la g a .. . .  3 /4  p.
A l m e r í a . . . .  par. , „ ‘M u r c i a . . . .  par. . .
A v ila   p a rd .  . .  O r e n s e . . . .  3/4 p.
Badajoz.. * . .  1/8 . .  O v i e d o . . . .  1 /4
B a rc e lo n a .. .  par. . .  P a te n c ia . . .  1 /2
B iibao.. . . . .  3 /8  p. . .  P am p lo n a .. par.
B urgos  pa r. . .  Pontevedra . 1 p. . .
C áceres........... 4/2 Salam anca. 3/4 p. . .
C ádiz   7 /8  San S eb as-
C aste llon ....................... . .  t ia n .......... par.
Ciudad*Real. . .  . .  S a n tan d e r-  1/2 . .
C ó r d o b a . . . .  1/2 . .  S a n tia g o .. .  3 /4
Cor u ñ a . . . . .  3 /4  . .  Segovia . . .  pa r. ••
C u e n c a . . . .  . .  *. S e v i l l a . . . .  3/4
G e ro n a ............ , .  Soria   3/4 d.
G r a n a d a . . . .  5 /8  . .  T a rra g o n a . 1/2
G uadala ja ra . par p . .  T eru e l. . . .
H uelva.............  . .  Toledo  1/2  . ,
H u e s c a . . , .............................. Valencia . .  p a rd .
Jaén . . . . . .  5 8 ♦. Valiadolid par.
L e ó n . . . . . .  5/8 . .  V ito r ia   par.
L é r i d a ................................... Z am ora-----  5 /8  p.
L o g r o ñ o , . , .  •• •• Z arag o za .,, 4 /4  d. «•

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 7 de Junio de 4862.

“ • i*-— SS: 
 il8'8-

Consolidados.............................. %...........................  9 4 7/8 á 92.

Amberes 2 de Junio . — I n te r io r , 48-30. — Diferida, 
42 -9 0 .

Am sterdam  2 de Junio. — In te r io r , 48 3 4 .— Diferida, 
4 3 7 /1 6 .

Francfort 2 de Jum o. —  In te rio r , 49. —  D iferida, 
43 1 /4 .

Lóndres 2 de Junio. —  In te r io r , 53 1/2.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . - A  las ocho y m edia de la no - 

che.— La hermana del ciego, dram a nuevo en  tre s  actos.

T eatro de la Z a r z u e la .— A las ocho y  m edia de la 
noche.-^Los herederos.— Retrato y o r ig in a l , zarzuela n u e 
va en  un  acto.— /Una v ie ja !

T e a t r o  d e l  C ir c o  (recreo de verano). — A  las nueve 
m énos cuarto  de la noche.—Segunda función , en la cual 
to m arán  p a rte  las secciones de declam ación , zarzuela y  el 
cuerpo  coreográfico del T eatro  Real. —  Sinfonía. — Los 
guantes de P epM , ju g u e te  cómico en u n  acto. — Pablo y 
V iig in ia , zarzuela nueva en  u n  acto. —  Vals de Richelieut 
por el cuerpo  coreográfico del T eatro  Real. —  La hija del 
Alcalde y zarzuela n u ev a  en  un  acto.— Las calabresas, gran  
paso á  cu a tro :

C ir c o  d e  P r i c e . —  A las cuatro  y m edia de la la rd e  y 
á las nueve de la noch# ten d rán  lugar dos ex trao rd in a rias  
fu n c io n es,en  las q u e  tom arán  p a rte  los p rincipales a r t is 
tas , ejecutando variados, q jero ic ias , e n tre  los que tam bién  
e jecu tará  ios suyos en ám b as Mr. Jonathau  Ja c k , el 
e n an o  irlandés.^— Para los dem ás p o rm enores de las f u n 
ciones véanse los program as*

P la za  d e  T o r o s .— Hoy se  v e r if ic a rá , si el tiem po 
nó lo im pide, 6.‘ m edia co rrid a  4® tocos. Se lid ia rán  
ocho to ro s : cuatro  de la ganadería  de la señora  v iuda 
de M azpule, vecina  de M ad rid , y c u a tro  de la señora viu
da de L arráz  é h ijo s , án tes de  D. Miguel M artínez de A%• 
p íaga, y herm anos de los de  la señora  v iuda de M iura, 
vecina del Puerto  de Santa María.

La co rrid a  em pezará á las cu a tro  y m edia en  p u n to


